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Compañeros Académicos del STAUS

La presente versión de la Declaración de Principios y 
Estatuto es el resultado de un conjunto de modificaciones 
(se modifican 9 artículos y se crean 9 artículos) que 
revisten un carácter trascendental, con la finalidad de 
modernizar a nuestra organización sindical, sobre las 
bases de espacios de participación y de democratización 
del STAUS.

La forma en que se llevaron a cabo estas modificaciones 
fue a través de una consulta resolutiva en que se 
sometió a votación, llamada plebiscito, según lo marcan 
nuestro propio Estatuto. El plebiscito se realizó el 29 
de enero de 2014, con los siguientes resultados: de un 
total de 1,285 votos (62.59 % del total de agremiados) 
por una amplia mayoría, en promedio un  80.47%, se 
aceptó dichas modificaciones. 

Los temas principales de las modificaciones al Estatuto 
fueron: la creación de una Delegación de Pensionados 
y Jubilados, la limitación a la reelección de delegados, 
subdelegados y miembros de Comité Ejecutivo, y la 
creación de un Congreso General Resolutivo. Hace más 
de dos años, desde octubre de 2011, surgió la propuesta 
de una Delegación de Jubilados y Pensionados por 
parte de los mismos compañeros jubilados como una 
mejor manera de organización para este importante 
grupo de académicos.  
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La Limitación a la reelección indefinida de los 
representantes sindicales tiene la finalidad de 
garantizar la renovación de nuestros representantes en 
las Delegaciones y en el Comité Ejecutivo, lo que abre 
la posibilidad de que nuevos compañeros accedan a 
ocupar los puestos de representación sindical.

El Congreso General Resolutivo tiene el objetivo de 
contar con una instancia que permita la discusión a 
fondo del quehacer sindical y toda su problemática, lo 
que permitirá salir de la inmediatez de la problemática 
sindical y podamos definir orientaciones a mediano y 
largo plazo.  

Consideramos que con estas modificaciones el STAUS 
entra a una nueva etapa de modernización, con una 
mayor participación y democratización.

FRATERNALMENTE

Comité Ejecutivo
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DECLARACIÓN 
DE PRINCIPIOS

Sindicato de Trabajadores Académicos 
de la Universidad de Sonora

I) Nos constituimos en Sindicato para la defensa de los in-
tereses laborales, académicos, culturales, políticos y eco-
nómicos de sus miembros.  En sus filas, pueden militar 
activamente, en igualdad de circunstancias, en lo que se 
refiere a derechos y obligaciones, sin importar posturas 
filosóficas, políticas, económicas, ideológicas y religiosas 
todas las personas que conforme al presente Estatuto, 
lleguen a constituir la base gremial del mismo.
  
II) El presente Estatuto y los reglamentos que dimanen 
del mismo rigen la vida interna del STAUS y se consti-
tuyen en la pura expresión de la autonomía sindical, por 
lo que serán de aplicación y utilización exclusiva del Sin-
dicato, de sus miembros integrantes, de sus órganos de 
representación y de sus órganos de estructuración, por lo 
que no podrán ser utilizados por las autoridades universi-
tarias ni por autoridades públicas ni privadas.

III) Nos regiremos por los principios de la democracia e 
independencia sindical.  Consideramos que sólo es po-
sible la vida de los sindicatos, si los mismos se fundan 
en los derechos y en las libertades que provienen de la 
espontánea asociación de sus miembros y en la autode-
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terminación de las decisiones adoptadas por la voluntad 
mayoritaria de sus agremiados.

IV) Entendemos por democracia sindical la necesidad 
consciente de participación activa de todos sus miem-
bros, en los planteamientos, argumentaciones y reivin-
dicaciones que lleve a cabo el organismo sindical en los 
distintos ámbitos de la realidad social, teniendo como 
límites los que la misma base de sus miembros en cada 
caso establezca, tratando de evitar siempre las decisio-
nes unilaterales, caprichosas y arbitrarias que tengan 
como finalidad única y exclusiva la adaptación de una 
decisión que sólo traiga beneficios y privilegios perso-
nalistas o de una minoría.

V) Entendemos por independencia sindical la capaci-
dad autónoma de fijarnos como grupo, nuestros obje-
tivos y metas y las acciones para alcanzarlos; nuestra 
independencia orgánica, institucional, funcional, política 
e ideológica frente a las distintas estructuras reales de 
poder como son: Las Autoridades Universitarias, el po-
der público, los partidos políticos, los poderes religio-
sos y las centrales, federaciones y confederaciones que 
persigan propósitos de mediatización, control y dominio 
de diferente tipo.

VI) Nos identificamos plenamente con las causas justas 
y reivindicadoras de los campesinos y de los obreros; 
nos solidarizamos en los planteamientos y en la bús-
queda de resoluciones para los problemas de cualquier 
índole que afecten a estos sectores; y, afirmamos nues-
tro propósito inquebrantable de contribuir, sin limitación 
alguna, al logro de la unidad de las clases trabajadoras 
del País.

VII) Defendemos la autonomía universitaria, misma que 
concebimos no como una disgregación o separación 
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del contexto de la sociedad, sino como capacidad de 
autogestión universitaria, para poner a la institución al 
servicio del pueblo.

VIII) Reconocemos como nuestra obligación y derecho 
el de velar y exigir por todos los medios que sean po-
sibles, el progreso técnico, el avance científico, la pro-
yección humanista y la superación académica de la Uni-
versidad de Sonora; conducta invariable que debemos 
seguir todos los integrantes de la comunidad universi-
taria.

IX) Condenamos enérgicamente todo gremialismo o 
sindicalismo inmediatista venal o corrupto; somos par-
tidiarios de las posturas críticas y activas que conlle-
ven directamente a la aceleración del movimiento y a la 
producción del cambio social; rechazamos las estruc-
turas injustas, autoritarias y anarquizantes, provengan 
de donde provengan; por ello, coincidimos con aquellos 
universitarios que con su actuación y participación crea-
doras luchan por la elevación constante de la Universi-
dad de Sonora en todos sus campos y niveles.

X) Como Sindicato, somos ajenos por completo a las 
labores de proselitismo y afiliación que directa o indirec-
tamente realicen cualesquiera de los partidos políticos 
existentes o por existir.  Sus miembros, en lo individual, 
tienen la más plena y absoluta libertad de pertenecer al 
partido político que mejor corresponde a sus conviccio-
nes e ideologías que convenga a sus intereses.

XI) Nuestra opinión o posición política como grupo orga-
nizado frente a los problemas que se presenten, se ma-
nifestará por conducto de nuestros dirigentes, teniendo 
en cuenta siempre la superación de nuestra Universi-
dad y de la sociedad en general.
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ESTATUTO

Sindicato de Trabajadores Académicos 
de la Universidad de Sonora

CAPÍTULO I 
DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO 

Y DURACIÓN

ARTÍCULO 1
El 9 de diciembre de 1976, quedó constituido el Sindi-
cato de Trabajadores Académicos de la Universidad de 
Sonora cuyas siglas son: STAUS.

ARTÍCULO 2
El STAUS tiene como objetivos:

a) Estudiar, mejorar y defender constantemente 
las condiciones económicas, sociales, políticas 
y culturales de sus agremiados.

b) Establecer en las relaciones laborales entre la 
Universidad de Sonora (UNISON) y sus traba-
jadores, los principios de profesionalización de 
la enseñanza, la estabilidad en el trabajo y la 
superación académica.

c) Pugnar por reformar y adicionar las diversas 
leyes y reglamentos relativos a los derechos y 
deberes de los trabajadores académicos para 
obtener la constante mejoría de su situación 
económica, jurídica y académica.
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d) Participar en la problemática universitaria regio-
nal, nacional e internacional conforme a su de-
claración de principios.

e) Promover la educación sindical y política de sus 
agremiados.

f) Establecer relaciones fraternales y solidarias 
con las demás agrupaciones y corrientes de tra-
bajadores independientes y democráticas del 
país.

g) Realizar todos los actos jurídicos, económicos y 
políticos necesarios para alcanzar los objetivos 
señalados en este Estatuto.

ARTÍCULO 3
El domicilio social del STAUS es la ciudad de Hermosi-
llo, Sonora.

ARTÍCULO 4
El lema del STAUS será: “CIENCIA Y CULTURA”.

ARTÍCULO 5
La duración del STAUS será por tiempo indefinido.
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CAPÍTULO II 
DE LOS MIEMBROS DEL STAUS

ARTÍCULO 6
Podrán ser miembros del STAUS los trabajadores aca-
démicos de la Universidad de Sonora quienes por la 
naturaleza de sus funciones no sean empleados de 
confianza, independientemente del carácter de su con-
tratación y que en forma personal y voluntaria soliciten 
su ingreso al STAUS, además de los académicos pen-
sionados y jubilados.

ARTÍCULO 7
Para ser miembro del STAUS además de cumplir con 
lo estipulado en el artículo anterior se requiere que el 
solicitante:

a) No haya incurrido en malversación de fondos en 
contra de cualquier otra organización sindical.

b) No haya hecho las funciones de esquirol en con-
tra de cualquier otro grupo de trabajadores.

c) No ocupe algún cargo público o privado incom-
patible con los intereses sindicales o universita-
rios a juicio del STAUS.

d) Protestar, cumplir y hacer cumplir fielmente el 
presente Estatuto, los acuerdos que emanen de 
la Asamblea General tanto ordinaria como ex-
traordinaria, de las Comisiones y Consejos de 
Delegados y de la Comisión de Honor y Justicia.

e) Que los académicos pensionados y jubilados 
hayan sido miembros del STAUS al momento de 
pensionarse o jubilarse.
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ARTÍCULO 8
Para ingresar al STAUS el aspirante deberá:

a) Llenar la solicitud de ingreso y entregarla al De-
legado o Subdelegado Sindical donde tenga 
mayor carga académica, así como proporcionar 
los datos que se pidan en las formas correspon-
dientes.

b) Acreditar con los documentos respectivos los re-
quisitos establecidos en el Artículo 6.

c) Haber asistido a un curso introductorio en donde 
se aborden los aspectos relacionados con el ob-
jetivo del STAUS, así como los elementos esen-
ciales del Estatuto. La Secretaría de Educación, 
Cultura y Formación Sindical del STAUS ofrece-
rá los cursos introductorios cada quince días.

ARTÍCULO 9 
La Asamblea Delegacional resolverá de acuerdo con el 
Artículo 7, en un plazo que no exceda 20 días hábiles, 
acerca de la aceptación o rechazo de las solicitudes de 
ingreso, y comunicará esta resolución  por escrito al so-
licitante.
  
ARTÍCULO 10
Los derechos sindicales de un miembro se suspenden 
por:

a) Disfrutar de permiso en el trabajo y en el STAUS 
por razones de carácter personal o bien por des-
empeñar un puesto de confianza o de autoridad 
en la Universidad de Sonora, suspendiéndose 
en este último caso sus derechos sindicales sin 
mayor trámite que informar por escrito el haber 
aceptado el puesto al Comité Ejecutivo.

a) El STAUS se reserva el derecho de establecer y 
señalar en todo momento cuales puestos son de 
confianza dentro de la Universidad.

b) De acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo XVI 
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referente a las sanciones.
c) Por voluntad expresa del miembro la cual deberá 

ser presentada por escrito al Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 11
Los derechos sindicales de un miembro se reanudarán:

a) Al dejar de desempeñar el puesto de confianza 
o de autoridad y se reincorpore a sus labores 
académicas.

b) Al volver al trabajo, por terminación de la licen-
cia que le hubiere dado origen.

c) Al cesar los efectos de la sanción sindical que le 
haya sido aplicada en los términos que estable-
ce el presente Estatuto.

En todos los casos anteriores, se requiere que durante 
el término de suspensión, el miembro haya actuado in-
variablemente sin lesionar los intereses del STAUS, su 
Estatuto y los intereses de los demás miembros y que 
haya respetado los derechos de la clase trabajadora en 
general y haya cumplido con la obligación para pagar 
puntualmente en la Tesorería del STAUS, las cuotas or-
dinarias y extraordinarias. El cumplimiento de lo anterior 
deberá ser corroborado por la Comisión de Vigilancia y 
Fiscalización.

ARTÍCULO 12
Los derechos sindicales de los miembros se pierden:

a) Por renuncia expresa presentada por escrito al 
Comité Ejecutivo.

b) Por expulsión del STAUS por parte de las instan-
cias correspondientes.

c) Cuando pierda toda relación de trabajo con la 
Universidad de Sonora, siempre y cuando no 
sea por pensionarse o jubilarse.

No se considerará desaparecida la relación de trabajo 
con la Universidad de Sonora cuando se separe al tra-
bajador académico de sus labores, si este no acepta 
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su separación e inicia un litigio con la Universidad.  En 
este caso, el trabajador conservará su calidad de miem-
bro del STAUS con todos sus derechos y obligaciones 
sindicales, hasta que se resuelva en última instancia el 
juicio seguido, teniendo derecho a la exención del pago 
de cuotas sindicales.

ARTÍCULO 13
Al perderse su calidad de miembro en los términos del 
artículo que antecede, automáticamente, el afectado 
dejará de disfrutar los derechos que establecen este 
Estatuto y el Contrato Colectivo de Trabajo.

ARTÍCULO 14
Los miembros que formen parte del poder público (mu-
nicipal, estatal o federal) no podrán ocupar puesto algu-
no en los diferentes órganos del STAUS.

ARTÍCULO 15
El Padrón de agremiados se integra por la totalidad de 
los miembros que hayan ingresado al STAUS a través 
de los mecanismos contemplados en el presente Esta-
tuto y no hayan causado baja por fallecimiento o pérdi-
da de derechos sindicales de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 12 del presente Estatuto.
Los miembros del STAUS en el Padrón se agrupan en 
tres categorías:

a) Activo: es el trabajador académico del STAUS 
con los derechos vigentes y mantiene una rela-
ción laboral con la Universidad de Sonora.

b) Inactivo: es el trabajador académico que tiene 
los derechos suspendidos de acuerdo con lo es-
tipulado en el artículo 10 del presente Estatuto.

c) Pensionado o jubilado: es el Académico que 
siendo miembro del STAUS se le otorgó alguna 
de las modalidades de pensión contempladas 
en la legislación vigente.
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CAPÍTULO III 
DE LAS OBLIGACIONES Y 

DERECHOS DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 16
Son obligaciones de los miembros:

a) Actuar de acuerdo a la Declaración de Principios 
del STAUS, así como cumplir y hacer cumplir el 
presente Estatuto y las decisiones de los órga-
nos de dirección sindical.

b) Asistir puntualmente a todos los eventos de ca-
rácter sindical para lo cual serán debidamente 
convocados.

c) Desempeñar con lealtad, diligencia y honradez 
los puestos y comisiones que le sean conferidos 
por los órganos de dirección sindical.

d) Tener por encima de cualquier interés personal 
o de grupo, los intereses del STAUS.

e) Cooperar por todos los medios a su alcance en 
el engrandecimiento del STAUS y el mejora-
miento de las condiciones de vida y de trabajo 
de los miembros del mismo.

f) Informar al órgano sindical que corresponda de 
las violaciones que se cometan al Contrato Co-
lectivo de Trabajo y al presente Estatuto.

g) Contribuir al fortalecimiento del STAUS desa-
rrollando su línea política, difundiendo sus prin-
cipios y experiencia, así como participando en 
las labores de la agrupación. Todo esto en la 
medida de sus posibilidades y de acuerdo a lo 
que establecen la Declaración de Principios y el 
presente Estatuto,

h) Aceptar las deducciones que haga la Tesorería 
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de la Universidad por el concepto de cuotas sin-
dicales ordinarias y extraordinarias. 

i) Emitir su voto en las asambleas sindicales.
j) Tratar los asuntos de trabajo y conflicto que le 

afecten por conducto del órgano sindical que 
corresponda y en todo caso en orden jerárquico 
y jurisdiccional ascendente, y no aceptar proce-
dimiento alguno, iniciado en su contra por las 
autoridades universitarias, sin que intervenga la 
representación sindical.

k) Las demás que establece expresamente este 
Estatuto.

ARTÍCULO 17
Son derechos de los miembros:

a) Disfrutar plenamente de las garantías que les co-
rrespondan como miembros activos del STAUS 
y de los derechos que obtenga el Sindicato en 
favor de sus miembros.

b) Ser apoyados por el STAUS, para el pleno disfru-
te de las garantías que le otorgan la Ley Federal 
del Trabajo, la del ISSSTESON, la Ley Orgánica 
de la Universidad y todos aquellos ordenamien-
tos legales de carácter Federal o Local relativos 
al personal académico de las Universidades e 
Institutos de Educación Superior del País.

c) Ser representados, patrocinados y defendidos 
por los órganos de gobierno sindical, legalmente 
reconocidos, para el pleno ejercicio de sus de-
rechos, en los problemas que surjan con moti-
vo del trabajo, incluyendo despidos y cambios 
injustificados y, excepcionalmente, en asuntos 
de otra índole, cuando se considere procedente. 
Esto podrá realizarse igualmente ante las autori-
dades administrativas o judiciales.

d) Tener voz y voto en las Asambleas Generales y 
en las Asambleas Delegacionales en las delega-
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ciones en que estén adscritos. Asimismo, tener 
voz en las Asambleas de cualquier órgano de 
gobierno sindical y participar con carácter de ob-
servador en cualquier negociación que lleven a 
cabo el STAUS y las Autoridades Universitarias.

e) Elegir y ser electo para ocupar cargos de direc-
ción sindical, llenando los requisitos estableci-
dos en el presente Estatuto.

f) Disfrutar plenamente la garantía de petición. 
g) Ser informados oralmente o por escrito, sobre el 

trámite de sus asuntos encomendados al orga-
nismo sindical.

h) Gozar de libertad para el ejercicio de las ideas 
políticas y filosóficas y las creencias religiosas 
de su convicción personal. 

i) Analizar y criticar constructivamente en el seno 
de las asambleas sindicales, la actuación de los 
dirigentes del STAUS. Asimismo, consignar ante 
los órganos sindicales correspondientes, en los 
términos de este Estatuto, las violaciones al 
Contrato Colectivo de Trabajo y al Estatuto, así 
como las irregularidades que se observen en el 
funcionamiento del STAUS y en las relaciones 
con las autoridades universitarias o de otro fue-
ro.

j) Presentar iniciativas tendientes a mejorar las 
condiciones laborales y de vida del personal 
académico, así como de los procedimientos del 
STAUS.

k) Constituirse en unión con otros miembros del 
STAUS en tendencias o corrientes para impul-
sar organizadamente sus posiciones de política 
sindical, ajustándose para ello a la declaración 
de principios del STAUS.

l) Los miembros que pasen a la categoría de pen-
sionados o jubilados tendrán los mismos dere-
chos sindicales de los demás trabajadores, así 
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como las obligaciones que se establecen en 
el presente Estatuto, con excepción de que no 
podrán ser electos para ocupar un puesto en el 
Comité Ejecutivo y Comisiones Estatutarias y de 
votar para el estallamiento y/o levantamiento de 
huelga.

m) Los demás que establece expresamente este 
Estatuto.
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CAPITULO IV 
DE LAS DELEGACIONES

ARTÍCULO 18
El STAUS, para los efectos legales de su régimen in-
terno y con fines de organización, se estructura en De-
legaciones que se ubican en cada una de las unidades 
académicas de la Universidad de Sonora y, excepcio-
nalmente, en cualquier unidad administrativa donde la-
bore personal académico de base.

ARTÍCULO 19
La Delegación se forma con todos los miembros del 
STAUS que laboran en el mismo departamento acadé-
mico o excepcionalmente en la misma unidad adminis-
trativa de la Universidad de Sonora. Los académicos 
pensionados y jubilados del STAUS se integrarán a una 
delegación de pensionados y jubilados. Aquellos miem-
bros que laboren en dos o más departamentos acadé-
micos de la Universidad se integrarán a la delegación 
del departamento en donde laboren mayor número de 
horas. Si el número de horas de jornada de trabajo fue-
ra igual en dos o más departamentos académicos se 
integrarán a la Delegación de su preferencia, pero sólo 
podrán pertenecer a la Delegación en la que se inte-
gren.

ARTÍCULO 20
Las Delegaciones Sindicales se consideran el espacio 
básico en la toma de decisiones del STAUS y los acuer-
dos que ahí se tomen servirán para los efectos de vota-
ción en el Consejo General de Delegados.
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ARTÍCULO 21
Cada Delegación Sindical estará coordinada y será re-
presentada por un Delegado y un Subdelegado los cua-
les serán nombrados internamente en cada delegación 
de acuerdo al procedimiento de elección señalado para 
el efecto por el presente Estatuto.

ARTÍCULO 22
Toda Delegación, incluyendo la delegación de pensio-
nados y jubilados, deberá contar con un mínimo de diez 
miembros. En caso de no contar con esa cantidad de 
miembros, estos se agruparán en la Delegación que 
sea más afín a sus intereses y trabajo académicos.

ARTÍCULO 23
Los Delegados y Subdelegados se eligen cada año en 
votación interna de cada delegación, durante el mes de 
mayo y la primera quincena de junio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 96. El delegado y subdelega-
do actúan como propietario y suplente respectivamente 
y tienen las siguientes funciones:

a) Representar a sus compañeros de delegación 
ante el Consejo General de Delegados.

b) Asistir regular y puntualmente a las sesiones del 
Consejo General de Delegados.

c) Convocar a asamblea ordinaria de su delega-
ción de acuerdo con la calendarización estable-
cida por el Consejo General de Delegados para 
examinar los problemas colectivos que lo ameri-
ten. Convocar a asamblea delegacional extraor-
dinaria cuando sea necesario por iniciativa pro-
pia o a solicitud del 20% de los integrantes de su 
delegación o a petición de un órgano superior de 
Dirección Sindical.

d) Llevar al Consejo General de Delegados no sólo 
los asuntos de interés general y que votados 
hayan obtenido mayoría de votos, sino además 
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aquellas posiciones que votadas hayan obteni-
do al menos un 33% de votos de los presentes 
en la Asamblea Delegacional correspondiente.

e) Defender en primera instancia, los intereses y 
derechos individuales y colectivos de sus com-
pañeros ante las autoridades competentes.

f) Solicitar la intervención del Comité Ejecutivo 
para resolver problemas locales o delegaciona-
les.

ARTÍCULO 24
Para ser candidatos a Delegado y Subdelegado se re-
quiere: 

a) Una antigüedad mínima de un año como sindi-
calizado, salvo en el caso de los departamentos 
y las unidades académicas de nueva creación o 
integración al STAUS.  

b) No haber sido sancionado por el STAUS por 
causas graves en el año anterior a la elección. 

c) No haber ocupado el cargo de Delegado o Sub-
delegado, en dos o más ocasiones, en los tres 
periodos anteriores al que se convoca.

d) No haber ocupado puesto de confianza o auto-
ridad universitaria durante el mismo tiempo an-
terior.

En las delegaciones que cuenten con 30 o menos miem-
bros activos, y la convocatoria para elegir delegado y 
subdelegado se declare desierta, el Consejo General 
de Delegados tendrá la facultad para decidir lo condu-
cente a una segunda convocatoria.
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CAPÍTULO V 
DE LAS ASAMBLEAS GENERALES

ARTÍCULO 25
La Asamblea General se integra con los miembros acti-
vos del STAUS o con los representantes personales de 
los mismos, y es su máxima autoridad, es decir, su ór-
gano supremo de gobierno, cuando se declara formal-
mente instalada en términos del artículo 29.

ARTÍCULO 26
La Asamblea General se reúne de manera ordinaria una 
vez al año, y de manera extraordinaria las veces que 
sean necesarias.

ARTÍCULO 27
La Asamblea General tiene como facultades:

a) Conocer, discutir, aprobar o, en su caso, recha-
zar los acuerdos del Congreso General Resolu-
tivo, los informes de labores del Consejo Gene-
ral de Delegados, del Comité Ejecutivo y de las 
Comisiones Estatutarias.

b) Conocer, discutir, aprobar y en su caso rechazar 
los estados de cuenta y el presupuesto sindical, 
que deberán presentar mancomunadamente el 
Tesorero y la Comisión de Hacienda.

c) Decidir los lineamientos políticos generales para 
la actividad del STAUS, mismos a los que se de-
ben sujetar el Consejo de Delegados, el Comité 
Ejecutivo y las Comisiones.

d) Conocer, discutir y resolver sobre las sanciones 
de destitución del cargo sindical para el Comité 
Ejecutivo y Comisiones Estatutarias, así como 
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resolver en definitiva sobre la expulsión de 
miembros.

e) Resolver en definitiva sobre la reconsideración 
de sanciones disciplinarias que planteen los ór-
ganos de gobierno sindical y los miembros del 
Sindicato.

f) Reformar el presente Estatuto en lo que se re-
fiere a aspectos esenciales y trascendentales, 
siguiendo el procedimiento establecido en el ca-
pítulo XVI de las reformas al Estatuto.

g) Delegar facultades expresas al Consejo General 
de Delegados y al Comité Ejecutivo en asuntos 
de su competencia que no haya resuelto.

h) Decidir en última instancia los estallamientos y 
levantamientos de los movimientos de huelga, 
siguiendo los procedimientos establecidos en el 
capítulo XV de las huelgas.

i) Hacer uso de todas aquellas que como autori-
dad máxima, le corresponden para el ejercicio 
del Gobierno del STAUS.

ARTÍCULO 28
La Asamblea General es convocada de manera ordina-
ria cada año por el Consejo General de Delegados en 
el mes de enero. La convocatoria deberá publicarse con 
al menos quince días de anticipación a la fecha de su 
celebración.
La Asamblea General es convocada de manera extraor-
dinaria por el Consejo General de Delegados y en caso 
de urgente necesidad por el Comité Ejecutivo, o bien 
por un 25% de miembros activos del STAUS. Se convo-
cará con una anticipación de cuando menos cinco días 
hábiles a la fecha de su celebración.
  
ARTÍCULO 29
La Asamblea General será válida si asisten a ella por 
lo menos la mitad más uno de los miembros activos del 
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STAUS. El quórum deberá integrarse dentro de la pri-
mera hora siguiente a la que dicha Asamblea fue con-
vocada. Se nombrará un presidente de debates quien 
presidirá la Asamblea General y será quien la declare 
formalmente instalada.

ARTÍCULO 30
Los acuerdos de la Asamblea General son obligatorios 
para todos los órganos de dirección y representación 
sindical, así como para todos los miembros. Los acuer-
dos serán válidos si son aprobados por la mayoría de 
los miembros activos presentes en la Asamblea, excep-
to en los casos que señale este Estatuto.
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CAPÍTULO VI 
DEL CONGRESO GENERAL RESOLUTIVO

ARTÍCULO 31
El Congreso General Resolutivo es el órgano de direc-
ción del STAUS intermedio entre la Asamblea General y 
el Consejo General de Delegados.

ARTÍCULO 32
El Congreso General Resolutivo se integra con el Con-
sejo General de Delegados, el Comité Ejecutivo, las 
Comisiones Estatutarias y un representante electo en 
cada delegación, por cada 50 miembros o fracción ma-
yor de 25. Las delegaciones que cuenten con menos 
de 25 miembros podrán nombrar un representante al 
Congreso General Resolutivo. 

ARTÍCULO 33
El Congreso General Resolutivo se reúne al menos una 
vez al año, en el mes de noviembre, con carácter de 
ordinario y se reunirá con carácter de extraordinario las 
veces que sean necesarias.

ARTÍCULO 34
El Congreso General Resolutivo tiene las siguientes fa-
cultades:

a) Definir la política del STAUS respecto al modelo 
en educación superior y las políticas laborales y 
salariales.

b)  Definir políticas académicas del STAUS en in-
vestigación, docencia y vinculación del queha-
cer universitario.

c) Definir los lineamientos y mecanismos para for-
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talecer la democracia sindical y universitaria.
d) Definir los lineamientos generales para cada re-

visión contractual o salarial. 
e) Definir las directrices político-sindicales que con-

formen la estrategia a seguir a mediano plazo.
f) Definir los lineamientos generales de acción sin-

dical  a mediano plazo.

ARTÍCULO 35
El Congreso General Resolutivo es convocado de ma-
nera ordinaria cada año por el Consejo General de 
Delegados a más tardar la tercera semana del mes de 
noviembre. La convocatoria deberá publicarse con al 
menos un mes de anticipación a la fecha de su cele-
bración.
La temática del Congreso General Resolutivo será de-
finida por el Consejo General de Delegados, donde se 
nombrará la comisión organizadora del Congreso Ge-
neral Resolutivo, la cual deberá integrarse por el Se-
cretario del Interior, el Secretario de Organización y tres 
miembros del Consejo General de Delegados.
El Congreso General Resolutivo es convocado de ma-
nera extraordinaria  por el Consejo General de Delega-
dos, con una anticipación de cuando menos 15 días a la 
fecha de su celebración. 
 
ARTÍCULO 36
El Congreso General Resolutivo será válido si asisten a 
él por lo menos la mitad más uno de sus integrantes. El 
quórum deberá conformarse dentro de la primera hora 
siguiente a la que el Congreso General Resolutivo fue 
convocado. Al inicio de la sesión se nombrará un Presi-
dente de Debates quien presidirá los trabajos del Con-
greso General Resolutivo y lo declarará formalmente 
instalado. El presídium del Congreso General Resoluti-
vo estará integrado por el Presidente de Debates, el Se-
cretario General del STAUS, la Comisión Organizadora 
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y dos integrantes más nombrados por el Congreso.

ARTÍCULO 37
Los acuerdos del Congreso General Resolutivo son 
obligatorios para el Consejo General de Delegados, el 
Comité Ejecutivo, así como para todos los miembros del 
Sindicato. Los acuerdos serán válidos si son aprobados 
por la mayoría simple de los integrantes acreditados en 
el Congreso General Resolutivo. 
El Comité Ejecutivo por conducto de la Secretaría de 
Comunicación y Propaganda, dará a conocer a todos 
los miembros del STAUS los resolutivos del Congreso 
General Resolutivo a través de los medios de difusión 
oficiales.

ARTÍCULO 38
Los representantes al Congreso General Resolutivo se 
eligen anualmente, en cada delegación, mediante con-
vocatoria emitida por el Consejo General de Delegados. 
Los requisitos que deberán cubrir para ser electos son 
los establecidos en el Artículo 24.
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CAPÍTULO VII 
INTEGRACIÓN Y FACULTADES DEL 

CONSEJO GENERAL DE DELEGADOS

ARTÍCULO 39
El Consejo General de Delegados es el órgano de di-
rección del STAUS que le sigue en orden jerárquico al 
Congreso General Resolutivo. Se integra con todos los 
delegados y subdelegados sindicales de las diferentes 
delegaciones y el Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 40
El Consejo General de Delegados se reúne a convoca-
toria del Comité Ejecutivo, a través del Secretario del 
Interior, cuando menos dos veces al mes, y a sus se-
siones asistirán los integrantes de las Comisiones Esta-
tutarias quienes, al igual que el Comité Ejecutivo, sólo 
tendrán derecho a voz. Las reuniones tendrán quórum 
legal si asisten al menos el 50% más uno de las repre-
sentaciones delegacionales.

ARTÍCULO 41
El Secretario General presidirá las reuniones del Con-
sejo General de Delegados y, apoyado por el Secretario 
de Actas y Archivo, levantará la votación y tomará lis-
ta de los presentes, así como dará lectura y solicitará 
la aprobación del acta de la asamblea anterior. Por su 
parte, y auxiliándose con los medios que crea necesa-
rio para un fiel levantamiento de los temas tratados en 
cada reunión, el Secretario de Actas y Archivo elaborará 
la minuta de cada reunión.
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ARTÍCULO 42
Podrá citar a reunión extraordinaria del Consejo Ge-
neral de Delegados al menos una tercera parte de los 
delegados que lo conforman, cuando el Comité Ejecu-
tivo deje de citarlo con la periodicidad señalada en el 
artículo anterior. El citatorio deberá contener las firmas 
de los delegados que convocan y el orden del día co-
rrespondiente. Si el Comité Ejecutivo no se presenta a 
la sesión convocada, el Consejo General de Delegados, 
en reunión con quórum, nombrará una mesa de deba-
tes y un secretario de actas.
  
ARTÍCULO 43
El Consejo General de Delegados tiene las siguientes 
facultades:

a) Decidir las formas de acción del Sindicato para 
la defensa de los derechos e intereses de los 
afiliados del mismo.

b) Formular la política general del STAUS para 
que, de acuerdo con sus principios, este des-
pliegue sus relaciones exteriores de solidaridad 
con organizaciones sindicales y sociales afines, 
incluyendo otros sectores universitarios.

c) Orientar las labores del Comité Ejecutivo, de las 
Comisiones y en general de los miembros del 
STAUS.

d) Conocer, analizar y aprobar o, en su caso, re-
chazar en primera instancia los informes de la-
bores del Comité Ejecutivo y de las Comisiones.

e) Designar las comisiones contractuales y otras 
oficiales del STAUS.

f) Conocer y resolver sobre las renuncias y licen-
cias de los miembros del Comité Ejecutivo, de 
las Comisiones y de los delegados sindicales.

g) Conocer los dictámenes que sobre sanciones y 
medidas disciplinarias le presente la Comisión 
de Honor y Justicia.
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h) Convocar a elecciones del Comité Ejecutivo, 
Comisiones Estatutarias y de los Delegados y 
Subdelegados de todas las delegaciones del 
STAUS.

i) Solicitar, ante la Comisión de Vigilancia y Fis-
calización, la remoción de miembros del Comité 
Ejecutivo, de miembros de las Comisiones y de 
Delegados y Subdelegados.

j) Conocer y resolver acerca de la solicitud de pro-
tección y defensa de los intereses que le plan-
teen miembros del STAUS.

k) Las demás que establezca este Estatuto y que 
se desprendan de la naturaleza de sus funcio-
nes.

ARTÍCULO 44
Los acuerdos del Consejo General de Delegados serán 
adoptados por mayoría simple de los presentes en la re-
unión instalada con quórum legal, excepto en los casos 
en que el Estatuto establezca un criterio diferente.
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CAPÍTULO VIII 
INTEGRACIÓN, FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO

ARTÍCULO 45
El Comité Ejecutivo es el órgano de dirección del STAUS 
que, actuando de acuerdo con las orientaciones gene-
rales de la Asamblea General, del Congreso General 
Resolutivo, y del Consejo General de Delegados, repre-
senta al STAUS ante las autoridades de sus distintas 
dependencias, los tribunales del trabajo, las organiza-
ciones obreras, campesinas, estudiantiles y populares 
del país y del extranjero.

ARTÍCULO 46
El Comité Ejecutivo se elige por votación universal, di-
recta y secreta de los miembros activos del STAUS y lo 
integran doce (12) académicos, un Secretario General, 
un Secretario del Interior, un Secretario del Trabajo y 
Conflictos, un Secretario de Relaciones, un Secretario 
de Organización, un Secretario de Finanzas, un Secre-
tario de Asuntos Académicos, un Secretario de Educa-
ción, Cultura y Formación Sindical, un Secretario de Co-
municación y Propaganda, un Secretario de Previsión 
Social, un Secretario de Deportes y un Secretario de 
Actas y Archivo. 

ARTÍCULO 47
El Comité Ejecutivo es el órgano de dirección diaria del 
STAUS. Atiende y resuelve todos los problemas labo-
rales individuales o colectivos que surjan entre los tra-
bajadores académicos sindicalizados y las autoridades 
de la institución, tomando siempre en cuenta los intere-
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ses y opiniones de los trabajadores afectados, previo 
acuerdo del Consejo General de Delegados. Asimismo, 
cuida de la correcta actividad de la Organización, de su 
unidad y de todas aquellas relaciones que coadyuven 
a su fortalecimiento. Estas tareas generales las cumple 
mediante el ejercicio de las siguientes facultades:

a) Autorizar la celebración de contratos parciales 
o generales de trabajo y contratos especiales 
previa discusión y acuerdo con los trabajadores 
afectados, del Consejo General de Delegados 
o de la Asamblea General, según corresponda.

b) De acuerdo con las comisiones respectivas pre-
sentar al Consejo General de Delegados para 
revisar y aprobar los reglamentos internos o bi-
laterales correspondientes.

c) Representar jurídicamente a los trabajadores 
académicos ante las autoridades del trabajo o 
cualquier tribunal del fuero común o federal, por 
conducto de las secretarías correspondientes o 
de la representación legal del STAUS. 

d) Proponer  al Consejo General de Delegados 
el proyecto de revisión contractual, salarial, de 
violaciones al Contrato Colectivo de Trabajo, au-
mento salarial de emergencia y/o por solidaridad 
elaborado por la Comisión Revisora respectiva.

e) Integrar, cuando sea necesario, comisiones au-
xiliares de las diversas secretarías. 

f) Proponer al Consejo General de Delegados, la 
integración de comisiones especiales para re-
presentar al STAUS en eventos convocados por 
organizaciones afines, en el país o en el extran-
jero.

g) Vigilar el cumplimiento de las comisiones con-
tractuales y en su caso proponer la remoción de 
sus integrantes.

h) Por conducto de los Secretarios respectivos, ad-
ministrar los fondos económicos del STAUS, rin-
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diendo cuenta cada tres meses ante el Consejo 
General de Delegados y la base sindical.  La ad-
ministración de los fondos se hará de acuerdo 
con la Comisión de Hacienda, la cual supervisa-
rá las cuentas.

i) Establecer relaciones de solidaridad y fortalecer 
la colaboración con organizaciones y corrientes 
sindicales afines.

j) Autorizar la firma de acuerdos de solidaridad y 
ayuda mutua con otras organizaciones previa 
aprobación del Consejo General de Delegados.

k) Nombrar al asesor o los asesores jurídicos del 
STAUS, previo acuerdo del Consejo General de 
Delegados.

ARTÍCULO 48
El Comité Ejecutivo convocará las reuniones ordinarias 
y extraordinarias del Consejo General de Delegados y 
pondrá a consideración el orden del día, el cual conten-
drá los problemas que sean de competencia del mismo. 
Las reuniones extraordinarias se citarán con al menos 
48 horas de anticipación.
Cada tres meses el Comité Ejecutivo rendirá informes 
generales de su gestión ante el Consejo General de De-
legados.

ARTÍCULO 49
El Comité Ejecutivo deberá celebrar una reunión ordi-
naria a la semana, en el día y la hora que convenga 
el propio Comité. Asimismo, podrá celebrar reuniones 
extraordinarias cada vez que se requiera por la impor-
tancia y/o urgencia de los asuntos a tratar.
  
ARTÍCULO 50
El Secretario General convocará y presidirá las reunio-
nes del Comité Ejecutivo. El citatorio a reunión ordina-
ria deberá girarse con al menos cuarenta y ocho horas 
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antes de la fecha en que deba celebrarse la reunión. Si 
hay prueba fehaciente de que la convocatoria fue re-
cibida, cuando menos por las dos terceras partes de 
los integrantes del Comité Ejecutivo,  la reunión podrá 
celebrarse si concurren la mayoría de los miembros del 
Comité Ejecutivo y de no concurrir deberá citarse nue-
vamente. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de vo-
tos y, en caso de empate, el Secretario General tendrá 
voto de calidad.

ARTÍCULO 51
Los integrantes de las comisiones contractuales y sindi-
cales podrán asistir a las reuniones del Comité Ejecuti-
vo, pero únicamente tendrán derecho a voz y no a voto. 
Cuando haya discrepancia entre la opinión del Comité 
Ejecutivo y la de alguna de las comisiones, deberá ha-
cerse constar en el acta de la reunión la opinión discre-
pante.

ARTÍCULO 52
Los requisitos para ocupar un puesto del Comité Ejecu-
tivo son:

a) Ser miembro activo del STAUS, con antigüedad 
mayor de un año.

b) Encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos 
sindicales.

c) No haber ocupado algún cargo del Comité Eje-
cutivo, en dos o más ocasiones en los tres perio-
dos anteriores al que se convoca.

d) No haber ocupado un puesto de confianza un 
año inmediatamente anterior al momento de la 
elección.

e) No haber sido sancionado con suspensión de 
derechos sindicales.

f) No haber sido sancionado con destitución de su 
cargo sindical.

g) No haber renunciado por causas que no sean 
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de fuerza mayor, a algún puesto sindical para el 
que hubiera sido electo.

h) Los demás que establezca este Estatuto.

ARTÍCULO 53
En las ausencias justificadas ante el Consejo General 
de Delegados de los miembros del Comité Ejecutivo, 
que no excedan de dos meses, estos serán substituidos 
por el Secretario que le suceda en el orden según lo es-
tablecido en el Artículo 46 de este Estatuto, quedando 
a cargo del que se encuentre realizando la sustitución 
tanto las atribuciones del puesto que ocupa como titular, 
como las que correspondan al que esté sustituyendo. 
Para este efecto el Comité Ejecutivo podrá designarle 
uno o dos auxiliares.

ARTÍCULO 54
Los miembros del Comité Ejecutivo únicamente podrán 
ausentarse en forma transitoria hasta por dos meses, 
periodo que una vez transcurrido se considerará como 
ausencia absoluta y se procederá a elegir al sustituto,  
salvo en casos de excepción considerados así por el 
Consejo General de Delegados.
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CAPÍTULO IX 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS 

MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO

ARTÍCULO 55
Son atribuciones del Secretario General:

a) Ejercer la representación legal del STAUS.
b) Otorgar o revocar los mandatos generales o es-

peciales que sean de su competencia.
c) Convocar, en conjunto con el Secretario del Inte-

rior, las reuniones del Comité Ejecutivo, salvo en 
los casos previstos por este Estatuto.

d) Cumplir y velar por el cumplimiento de las dispo-
siciones de este Estatuto, así como de las orien-
taciones y acuerdos del Consejo General de De-
legados y de los acuerdos del Comité Ejecutivo.

e) Turnar a los demás Secretarios del Comité Eje-
cutivo y a las Comisiones, los asuntos que sean 
de su competencia.

f) Resolver los asuntos de que le den cuenta los 
demás Secretarios del Comité, tomando en con-
sideración la opinión de estos y siempre que no 
esté el asunto dentro de las atribuciones expre-
sas otorgadas por este Estatuto y otro órgano 
del STAUS.

g) Firmar la correspondencia en unión del Secreta-
rio que corresponda.

h) Autorizar con su firma los recibos de pago que 
debe verificar la Secretaría de Finanzas del 
STAUS.

i) Las demás que establezcan este Estatuto y que 
se desprendan de la naturaleza de su cargo.
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ARTÍCULO 56
Son atribuciones del Secretario del Interior:

a) De acuerdo con el Secretario General planificar 
el funcionamiento interno del Comité Ejecutivo y 
del aparato administrativo del STAUS, sometién-
dolo a la aprobación del Comité Ejecutivo.

b) Organizar la distribución interna de la correspon-
dencia para que con  toda oportunidad sea tur-
nada a la Secretaría y órgano que corresponda.

c) Llevar el registro de los miembros del STAUS 
asentando los datos que proporcionen en su so-
licitud de ingreso, con el sistema que se consi-
dere adecuado.

d) Elaborar la estadística de las características de 
los integrantes y del funcionamiento del STAUS.

e) En coordinación con el Secretario de Finanzas, 
realizar y custodiar el inventario de bienes del 
STAUS.

f) Velar por el correcto funcionamiento de las ofici-
nas del STAUS, de acuerdo con la planificación 
aprobada por el Comité Ejecutivo.

g) Vigilar que los Delegados sean debidamente ci-
tados a las Asambleas Ordinarias y Extraordina-
rias del Consejo General de Delegados.

h) Convocar a sesiones del Consejo General de 
Delegados, previo acuerdo del Comité Ejecuti-
vo.

ARTÍCULO 57
Son atribuciones del Secretario de Trabajo y Conflictos:

a) Analizar la eficacia de las estipulaciones conte-
nidas en el Contrato Colectivo de Trabajo y Re-
glamentos que el Sindicato firme con la UNISON 
y vigilar su aplicación práctica.

b) Informar al Comité Ejecutivo sobre las violacio-
nes contractuales, así como la incorrecta apli-
cación de las estipulaciones contractuales y los 
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problemas que surjan por la aplicación de estas, 
según sus observaciones.

c) Coordinar la elaboración de los proyectos de re-
visión del Contrato Colectivo de Trabajo, Con-
venios y Reglamentos que celebre el STAUS 
con la UNISON, considerando la opinión de los 
demás órganos sindicales y las comisiones res-
pectivas.

d) Proponer al Comité Ejecutivo los proyectos de 
revisión del Contrato Colectivo de Trabajo, Con-
venios y Reglamentos, para que una vez apro-
bados por este sean sometidos a la considera-
ción del Consejo General de Delegados.

e) Tratar todos los problemas que surjan en las re-
laciones laborales por la aplicación del Contrato 
Colectivo de Trabajo, Reglamentos, Convenios, 
y demás acuerdos establecidos, sin perjuicio de 
la representación del Secretario General.

f) Las demás que establezca este Estatuto y que 
se desprendan de la naturaleza de su cargo.

ARTÍCULO 58
Son atribuciones del Secretario de Relaciones:

a) Establecer y mantener relaciones con otros or-
ganismos sindicales y en general con otras or-
ganizaciones públicas y sociales.

b) Establecer y mantener relaciones de intercam-
bio de conocimientos y experiencias, en forma 
especial con otras organizaciones de personal 
académico de las universidades del país y del 
extranjero.

c) Promover y coordinar, en nombre del STAUS, 
las acciones de solidaridad que éste solicite y 
las que le sean solicitadas.

d) Impulsar, en conjunto con el Secretario de Edu-
cación, Cultura y Formación Sindical, acciones 
que impacten el desarrollo comunitario.
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e) Las demás que establezca este Estatuto y que 
se desprendan de la naturaleza de su cargo.

ARTÍCULO 59
Son atribuciones del Secretario de Organización:

a) Promover el funcionamiento adecuado del Sin-
dicato en las diversas delegaciones, intervinien-
do para la solución de los problemas organizati-
vos que se produzcan.

b) Promover el correcto funcionamiento de las co-
misiones del STAUS.

c) Coordinar la elaboración e implementación del 
plan de fortalecimiento de la organización sin-
dical.

d) Coordinar, en conjunto con otras secretarías, la 
organización de los actos que realice el STAUS.

e) Las demás que establezca este Estatuto y que 
se desprendan de la naturaleza de su cargo.

ARTÍCULO 60
Son atribuciones del Secretario de Finanzas:

a) Tener bajo su custodia el patrimonio del STAUS.
b) Llevar la contabilidad del STAUS con la asesoría 

contable en caso de ser necesario.
c) Recaudar los ingresos del STAUS y vigilar la co-

tización de los miembros del mismo.
d) Firmar de manera mancomunada con el Secre-

tario General la documentación relativa al movi-
miento de valores del STAUS.

e) Efectuar de manera mancomunada con el Se-
cretario General los pagos de los gastos que se 
realicen de acuerdo con el presupuesto aproba-
do, por acuerdo del Comité Ejecutivo dentro de 
sus respectivas atribuciones.

f) Formular mensualmente los estados financieros 
básicos (balance general, estado de ingresos y 
egresos con sus anexos) del STAUS, poniéndo-
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lo a disposición de los miembros que lo soliciten.
g) Hacer los depósitos de los fondos del STAUS en 

las Instituciones bancarias que hubiere señala-
do el Comité Ejecutivo según la cuenta a la que 
corresponda cada ingreso.

h) Rendir cada tres meses al Consejo General 
de Delegados, a nombre del Comité Ejecutivo, 
cuenta completa y detallada de la administra-
ción del patrimonio del STAUS. 

i) Publicar trimestralmente el balance general y 
el estado de resultados en el órgano oficial del 
STAUS. Poner a la vista de cualquiera de las co-
misiones y miembros que lo soliciten, la contabi-
lidad del STAUS y la documentación relativa de 
su patrimonio.

j) Proporcionar al Consejo General de Delegados, 
al Comité Ejecutivo y a cualquiera de las Comi-
siones los datos que soliciten respecto al patri-
monio y manejo de fondos del STAUS.

k) Formular el proyecto del presupuesto de egre-
sos del STAUS, para someterlo a la considera-
ción de la Comisión de Hacienda, del Comité 
Ejecutivo y este a su vez someterlo a la aproba-
ción del Consejo General de Delegados.

l) Las demás que establezca este Estatuto y las 
que se desprendan de la naturaleza de su cargo.

ARTÍCULO 61
Son atribuciones del Secretario de Asuntos Académi-
cos:

a) Coordinar los estudios que el STAUS realice de 
las políticas académicas de la Institución y de 
las instancias gubernamentales.

b) Coordinar la elaboración de políticas del STAUS 
sobre los aspectos académicos relativos al fun-
cionamiento de la UNISON y en general de la 
Educación Superior en el país.
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c) Desarrollar y proponer proyectos académicos.
d) Coordinar los programas de becas y apoyos a 

eventos académicos, sindicales y demás que 
lleven como propósito la superación y actualiza-
ción profesional de los académicos.

e) Las demás que establezca este Estatuto y que 
se desprendan de la naturaleza de su cargo.

ARTÍCULO 62
Son atribuciones del Secretario de Educación, Cultura y 
Formación Sindical

a) Establecer, en conjunto con otras secretarías, un 
programa permanente de formación sindical que 
permita encauzar a los miembros del STAUS en 
las teorías o doctrinas de carácter social fomen-
tando la conciencia sindical.

b) Promover acciones para que los integrantes del 
STAUS conozcan el Estatuto, el Contrato Colec-
tivo de Trabajo y demás documentos que nor-
men los aspectos laborales.

c) Impulsar actividades culturales para beneficio 
de los agremiados y la sociedad en general.

d) Administrar y fomentar la biblioteca del STAUS 
(biblioteca digital, discoteca, hemeroteca y todo 
material relacionado con actividades culturales).

e) Impulsar, en conjunto con el Secretario de Re-
laciones, acciones que impacten el desarrollo 
comunitario.

f) Coordinar en conjunto con otras secretarías el 
proyecto editorial del STAUS. 

g) Las demás que establezca este Estatuto y las 
que se desprendan de la naturaleza de su cargo.
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ARTÍCULO 63
Son atribuciones del Secretario de Comunicación y Pro-
paganda:

a) Dirigir bajo su responsabilidad las publicaciones 
oficiales del STAUS en medios impresos, elec-
trónicos y virtuales.

b) Promover junto con el Secretario de Educación, 
Cultura y Formación Sindical, la participación de 
los agremiados en la elaboración de los mismos.

c) Publicar y difundir  las disposiciones del STAUS 
entre sus miembros.

d) Participar en la elaboración de estudios de in-
vestigación, medios y opinión pública con la fi-
nalidad de conocer el sentir de la sociedad y la 
comunidad universitaria sobre diversos tópicos 
de interés para la organización.

e) Participar conjuntamente en las estrategias pro-
pagandísticas y proponer un plan de medios 
ante las instancias correspondientes en el mar-
co de las revisiones contractuales y salariales.

f) Difundir los diferentes documentos, estatuto, 
principios, convenios de revisión, contratos co-
lectivos y demás, entre las bases sindicales.

g) Editar junto con el Secretario de Educación, Cul-
tura y Formación Sindical, los diferentes produc-
tos a iniciativa de la misma, que contribuyan a la 
formación sindical de los agremiados.

h) Participar en el Programa Permanente de Difu-
sión y Promoción  Sindical, aprobado en el Con-
sejo General de Delegados, y en las distintas 
estrategias encaminadas a la promoción de los 
valores sindicales, así como en la educación po-
lítica y organizativa de los miembros del STAUS.

i) Encargarse del cineclub sindical y promover 
junto con el Secretario de Educación, Cultura y 
Formación Sindical, diversas actividades artísti-
cas y culturales, en congruencia con el lema de 
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nuestra organización “Ciencia y Cultura”.
j) Las demás que establezca este Estatuto y que 

se desprenda de la naturaleza de su cargo.
ARTÍCULO 64
Son atribuciones del Secretario de Previsión Social:

a) Desarrollar, en coordinación con la Secretaría 
de Deportes, un programa permanente de pre-
vención de enfermedades y cuidado de la salud 
entre los miembros del STAUS 

b) Conocer las enfermedades que puedan ser pro-
ducidas por la naturaleza del trabajo para pro-
poner, por conducto del Secretario de Trabajo 
y Conflictos, que sean reconocidas como enfer-
medades profesionales. 

c) Vigilar el debido cumplimiento de los servicios 
de salud con los que cuenten los miembros del 
STAUS.

d) Gestionar el otorgamiento oportuno de las pres-
taciones sociales convenidas con la Institución.

e) Promover el conocimiento de las diversas pres-
taciones con las que cuentan los miembros del 
STAUS.

f) Las demás que establezca este Estatuto y que 
se desprendan de la naturaleza de su cargo.

ARTÍCULO 65
Son atribuciones del Secretario de Deportes:

a) Promover y reglamentar las actividades deporti-
vas de los miembros del STAUS y sus familiares.

b) Desarrollar, en coordinación con la Secretaría 
de Previsión Social, un programa permanente 
de prevención de enfermedades y cuidado de la 
salud entre los miembros del STAUS

c) Coordinar las actividades de los equipos depor-
tivos integrados por los miembros del STAUS, 
así como promover eventos con equipos y de-
portistas de otras organizaciones afines.
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d) Las demás que establezca este Estatuto y que 
se desprendan de la naturaleza de su cargo.

ARTÍCULO 66
Son atribuciones del Secretario de Actas y Archivo:

a) Elaborar las actas de las Asambleas Generales 
tanto de las ordinarias como de las extraordina-
rias, del Consejo General de Delegados y de las 
reuniones del Comité Ejecutivo, dándoles lectu-
ra en la asamblea inmediata posterior.

b) Tener bajo su custodia todas las actas de reu-
niones del Consejo General de Delegados y de 
reuniones del Comité Ejecutivo, las cuales es-
tarán a disposición de los miembros del STAUS 
que lo soliciten.  

c) Entregar a cada miembro del Comité Ejecutivo 
o cada órgano del STAUS copia firmada de los 
acuerdos que le corresponda ejecutar.

d) Coordinar la organización del archivo general 
del STAUS y tenerlo bajo su custodia.

e) Las demás que establezca este Estatuto y que 
se desprendan de la naturaleza de su cargo.
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CAPÍTULO X 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

ARTÍCULO 67
La Comisión de Hacienda es el órgano encargado de 
organizar y controlar la administración de los ingresos, 
egresos y el patrimonio del STAUS.

ARTÍCULO 68
La Comisión de Hacienda se integrará con un Presiden-
te, un Secretario y un Vocal.

ARTÍCULO 69
La Comisión de Hacienda funcionará como cuerpo co-
legiado, pudiendo actuar válidamente con la presencia 
del Presidente y del Secretario o del primero y el Vocal.

ARTÍCULO 70
Son atribuciones de la Comisión de Hacienda:

a) Analizar, discutir y aprobar en primera instan-
cia, los presupuestos de ingresos y egresos del 
STAUS.

b) Inspeccionar la contabilidad del STAUS, así 
como los documentos relativos al movimiento de 
fondos, cuando menos, cada tres meses.

c) Analizar y en su caso, aprobar o rechazar las 
cuentas que rinda el Secretario de Finanzas del 
STAUS, independientemente de la facultad que 
sobre este aspecto tiene el Consejo General de 
Delegados.

d) Autorizar las erogaciones que deban hacerse 
cuando excedan de siete salarios mínimos men-
suales de la ciudad de Hermosillo.
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e) Presentar al Comité Ejecutivo estudios y proyec-
tos que tiendan a incrementar el patrimonio del 
STAUS, así como para mejorar la administración 
del mismo.

f) Publicar anualmente los estados financieros dic-
taminados por el auditor externo en los órganos 
oficiales del STAUS.

g) Las demás que establezca este Estatuto y que 
se desprendan de la naturaleza de sus funcio-
nes.

ARTÍCULO 71
Para ocupar un puesto de la Comisión de Hacienda de-
berán cubrirse  los mismos requisitos exigidos para ocu-
par un puesto dentro del Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 72
Las ausencias temporales de alguno de los miembros 
de la Comisión de Hacienda que no excedan de dos 
meses serán cubiertas por quien le suceda en el orden, 
así como las definitivas, mientras se elija al sustituto. 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda únicamen-
te podrán ausentarse en forma transitoria hasta dos me-
ses, los cuales una vez transcurridos, se considerarán 
como ausencia absoluta y se procederá a elegir al sus-
tituto o sustitutos.

ARTÍCULO 73
Cuando dos o más miembros de la Comisión de Hacien-
da se ausenten por un periodo que no exceda los dos 
meses, el Consejo General de Delegados nombrará a 
los suplentes, quienes estarán en funciones mientras 
los titulares se encuentren ausentes. Si la ausencia de 
los miembros de la Comisión es definitiva, se procederá 
a elegir a los sustitutos en los mismos términos, los cua-
les durarán en sus cargos el tiempo requerido para que 
la Comisión de Hacienda concluya su periodo.
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CAPÍTULO XI 
DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

Y FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO 74
La Comisión de Vigilancia y Fiscalización es el órgano 
encargado de velar porque los integrantes de los otros 
órganos del STAUS, así como los demás miembros, 
cumplan con sus funciones y con lo dispuesto en el pre-
sente Estatuto, así como solicitar la aplicación de las 
correcciones disciplinarias en los casos en que sean 
procedentes.

ARTÍCULO 75
La Comisión de Vigilancia y Fiscalización se integrará 
por un Presidente, un Secretario y un Vocal.

ARTÍCULO 76
La Comisión de Vigilancia y Fiscalización funcionará 
como cuerpo colegiado y en forma individual a través de 
cada uno de sus miembros. Actuará en forma colegiada 
en los procesos de investigación previos a toda solici-
tud de aplicación de alguna corrección disciplinaria, así 
como en el análisis y resolución de casos, pudiendo ha-
cerlo válidamente con la presencia del Presidente y del 
Secretario o del Primero y del Vocal.  Actuará en forma 
individual en cualquier otro caso que no se trate de pro-
cedimiento de investigación.

ARTÍCULO 77
Son atribuciones de la Comisión de Vigilancia y Fisca-
lización:

a) Velar porque los otros órganos del STAUS y los 
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miembros que lo integran cumplan con sus fun-
ciones y con todo lo dispuesto por este Estatuto.

b) Velar porque todos los miembros cumplan con 
los procedimientos establecidos en el Contrato 
Colectivo de Trabajo.

c) Practicar las investigaciones necesarias cuan-
do, a iniciativa propia o de algún otro órgano o 
miembro del STAUS, se denuncie ante la Co-
misión alguna falta que amerite aplicar alguna 
corrección disciplinaria.

d) Practicar las investigaciones necesarias cuando 
reciba una denuncia o tenga conocimiento de al-
guna falta que amerite que uno o más miembros 
del Sindicato sean expulsados del mismo.

e) Solicitar a la Comisión de Honor y Justicia la 
aplicación de correcciones disciplinarias o la ex-
pulsión del STAUS.

f) Intervenir en el proceso electoral en los términos 
establecidos en este Estatuto.

g) Las demás que establece este Estatuto y que se 
desprendan de la naturaleza de sus funciones.

ARTÍCULO 78
Para ocupar un puesto en la Comisión de Vigilancia y 
Fiscalización deberán cubrirse los mismos requisitos 
establecidos para ocupar un puesto dentro del Comité 
Ejecutivo.

ARTÍCULO 79
Las ausencias temporales de alguno de los miembros 
de la Comisión de Vigilancia y Fiscalización que no ex-
ceda de dos meses, serán cubiertas por el que siga en 
su orden, así como las definitivas mientras se elige al 
sustituto.  Los integrantes de la Comisión de Vigilancia 
y Fiscalización únicamente podrán ausentarse en forma 
transitoria hasta por dos meses, transcurridos los cua-
les se considerará como ausencia absoluta y se proce-
derá a elegir al sustituto.
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ARTÍCULO 80
Cuando dos o más miembros de la Comisión de Vigi-
lancia y Fiscalización se ausenten por un periodo que 
no exceda los dos meses, el Consejo General de De-
legados nombrará a los suplentes, quienes estarán en 
funciones mientras los titulares se encuentren ausen-
tes. Si la ausencia de los miembros de la Comisión es 
definitiva, se procederá a elegir a los sustitutos en los 
mismos términos, los cuales durarán en sus cargos el 
tiempo requerido para que la Comisión de Vigilancia y 
Fiscalización concluya su periodo.
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CAPÍTULO XII 
DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

ARTÍCULO 81
La Comisión de Honor y Justicia es el órgano encarga-
do de juzgar a los integrantes de los otros órganos y de-
más miembros del STAUS por las faltas que ameriten la 
aplicación de alguna corrección disciplinaria, así como 
emitir opinión en los casos y términos previstos por este 
Estatuto.

ARTÍCULO 82
La Comisión de Honor y Justicia se integrará por un 
Presidente, un Secretario y un Vocal.

ARTÍCULO 83
La Comisión de Honor y Justicia actuará como cuerpo 
colegiado, pudiendo hacerlo válidamente con el Presi-
dente en funciones y otro de sus miembros.

ARTÍCULO 84
Son atribuciones de la Comisión de Honor y Justicia:

a) Conocer de las acusaciones que la Comisión de 
Vigilancia y Fiscalización presente en contra de 
alguno o algunos de los integrantes de los otros 
órganos del STAUS, cuando se pida la destitu-
ción de cargo sindical y emitir opinión que será 
resuelta en última instancia por la Asamblea Ge-
neral:
i) Absolviendo al acusado o a los acusados.
ii) Sosteniendo que debe aplicarse la corrección 

disciplinaria correspondiente.
b) Conocer de las acusaciones que la Comisión de 
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Vigilancia y Fiscalización presente en contra de 
alguno o algunos de los miembros del STAUS, 
cuando se pida la expulsión de los mismos o la 
suspensión de derechos sindicales por más de 
30 días, y emitir opinión que será resuelta en 
última instancia por la Asamblea General:
i) Absolviendo al o a los acusados.
ii) Sosteniendo que el acusado o los acusados 

deben ser expulsados de la organización, o 
que se les debe aplicar una corrección discipli-
naria, consistente en suspensión de derechos 
sindicales por más de 30 días.

c) Conocer de las acusaciones que presente la Co-
misión de Vigilancia y Fiscalización en contra de 
alguno o algunos de los miembros del STAUS, 
en cualquier otro caso de los que no se en-
cuentren comprendidos en los dos incisos que 
anteceden, juzgando y aplicando la corrección 
disciplinaria que corresponda, de acuerdo con lo 
establecido por este Estatuto. En este caso, el 
miembro o los miembros afectados tendrán de-
recho a apelar contra la resolución de la Comi-
sión de Honor y Justicia ante el Consejo General 
de Delegados.

d) Practicar investigación y emitir la opinión a que 
se refiere el inciso a de este Artículo, cuando el 
acusado o los acusados sean integrantes de la 
Comisión de Vigilancia y Fiscalización.

ARTÍCULO 85
Cuando la opinión sea en el sentido de que debe apli-
carse la destitución de cargo sindical o la suspensión de 
derechos sindicales por más de treinta días, la Comisión 
de Honor y Justicia lo comunicará al Comité Ejecutivo 
para que este convoque a una sesión de Consejo Ge-
neral de Delegados, en la que se citará a los acusados 
y, después de escuchar sus argumentos, se resolverá 
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de acuerdo con lo establecido en este Estatuto.

ARTÍCULO 86
Cuando la opinión sea en el sentido de que debe expul-
sarse del STAUS a uno o más miembros del mismo, la 
Comisión de Honor y Justicia procederá en los términos 
establecidos en los artículos 133 y 134 del Capítulo XVII 
de este Estatuto.

ARTÍCULO 87
Para ocupar un puesto en la Comisión de Honor y Justi-
cia deberán cubrirse los mismos requisitos establecidos 
para ocupar un puesto en el Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 88
Las ausencias temporales de alguno de los miembros 
de la Comisión de Honor y Justicia que no excedan 
de dos meses, serán cubiertas por el que le siga en 
su orden, así como las definitivas, mientras se elige al 
sustituto.  Los integrantes de la Comisión de Honor y 
Justicia, únicamente podrán ausentarse en forma tran-
sitoria hasta por dos meses, transcurridos los cuales, se 
considerará como ausencia definitiva y se procederá a 
elegir al sustituto.

ARTICULO 89
Cuando dos o más miembros de la Comisión de Honor 
y Justicia se ausenten por un periodo que no exceda los 
dos meses, el Consejo General de Delegados nombrará 
a los suplentes, quienes estarán en funciones mientras 
los titulares se encuentren ausentes. Si la ausencia de 
los miembros de la Comisión es definitiva, se procederá 
a elegir a los sustitutos en los mismos términos, los cua-
les durarán en sus cargos el tiempo requerido para que 
la Comisión de Honor y Justicia concluya su período.
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CAPÍTULO XIII 
DE LAS ELECCIONES

ARTÍCULO 90
Los integrantes del Comité Ejecutivo, Comisión de Ha-
cienda, Comisión de Vigilancia y Fiscalización y Comi-
sión de Honor y Justicia, serán electos cada dos años.

ARTÍCULO 91
Los integrantes del Comité Ejecutivo, Comisión de Ha-
cienda, Comisión de Vigilancia y Fiscalización y Comi-
sión de Honor y Justicia, serán electos en forma univer-
sal, directa y secreta en los términos establecidos por 
este Estatuto.

ARTÍCULO 92
Para las elecciones de Comité Ejecutivo y Comisiones 
Estatutarias el Consejo General de Delegados nombra-
rá una comisión electoral bajo las siguientes bases:
1. La Comisión Electoral que conducirá el proceso de 

elección será nombrada por el Consejo General de 
Delegados en una reunión extraordinaria que debe-
rá realizarse a más tardar en el tercer jueves del 
mes de agosto de cada dos años.

2. La Comisión Electoral estará conformada por al me-
nos veinte  miembros con plenos derechos sindica-
les y será apoyada por la Secretaría del Interior.

3. Para ser miembro de la Comisión Electoral se re-
quiere:
a) Ser miembro del STAUS con goce pleno de de-

rechos.
b) Con una antigüedad en el STAUS de al menos 

dos años.
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c) No ser integrante ni representante oficial de al-
guna planilla

d) No haber sido sancionado o destituido de algún 
puesto de elección sindical.

e) No haber renunciado injustificadamente a algún 
puesto de elección sindical.

f) No haber ocupado un puesto de confianza de 
autoridad en los dos años anteriores al momen-
to de la designación como miembro de la Comi-
sión Electoral.

4. Las reuniones de la Comisión Electoral tendrán va-
lidez cuando asistan al menos la mitad más uno de 
sus integrantes y  podrá tomar acuerdos por mayo-
ría simple de los asistentes. La Secretaría del Inte-
rior tendrá solo derecho a voz, ya que su  presencia 
obedece a la facultad que le confiere el manejo y 
actualización de los padrones sindicales, así como 
de la información relativa al ingreso y antigüedad de 
los miembros del STAUS.

5. La Comisión Electoral nombrará de entre sus miem-
bros a un coordinador quien se encargará de citar y 
presidir las reuniones de la Comisión.

ARTÍCULO 93
Los pasos siguientes para la elección de Comité Ejecu-
tivo y Comisiones Estatutarias serán:
1. El primer día hábil del mes de septiembre de cada 

dos años, la Comisión Electoral publicará la convo-
catoria para elegir al Comité Ejecutivo y a las Co-
misiones Estatutarias. En la convocatoria se deberá 
señalar:

a) El plazo para el registro de planillas, el cual debe-
rá comprender desde la fecha en que se publique 
la convocatoria hasta el día 10 de septiembre.

b) Los requisitos establecidos para ocupar los pues-
tos objeto de la elección.

c) El lugar y el horario durante el cual se registrarán 
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candidatos, así como los lugares y los horarios en 
que estarán abiertas las urnas que recibirán la vo-
tación.

d) La fecha en que deberán tomar posesión y protes-
ta los integrantes del Comité Ejecutivo y Comisio-
nes Estatutarias electos.

2. Durante el proceso de registro de candidatos la Co-
misión Electoral realizará las siguientes acciones:

a) Recibirá la solicitud de registro de cada planilla, 
la cual deberá haber designado un representante. 
La solicitud deberá contener la firma de acepta-
ción de cada uno de los candidatos propuestos y 
deberá ser respaldada por la firma de al menos 
treinta miembros del STAUS en pleno ejercicio de 
sus derechos sindicales y que no hubieran firma-
do otra solicitud de registro de otra planilla.

b) Analizará cada una de las solicitudes para verifi-
car si los candidatos propuestos llenan los requisi-
tos establecidos.

c) Levantará un acta, resolviendo si es o no proce-
dente el registro, entregando copia al represen-
tante de cada planilla, en un plazo que no exceda 
24 horas posteriores a la recepción de la solicitud.

d) Dará a conocer, al día siguiente de concluir el pe-
ríodo de registro, los nombres de los candidatos 
y las planillas que hayan quedado debidamente 
registrados.

e) Cada planilla podrá nombrar a sus representantes 
quienes, una vez que se haya practicado el regis-
tro, podrán asistir a las reuniones de la Comisión 
Electoral, sin que su ausencia afecte la legalidad 
del proceso electoral.

f) Los candidatos podrán hacer su propaganda elec-
toral en el período comprendido desde el 11 de 
septiembre hasta un día antes de la fecha de la 
votación.

3. La votación se hará antes de que concluya el mes 
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de septiembre, procurando que, entre las fechas de 
la declaratoria de registro de planillas y la de la vota-
ción, haya un período de tiempo no menor de doce 
días.  Dicha votación se llevará a cabo en la forma 
siguiente:

a) El día señalado se instalarán las urnas en los lu-
gares especificados en la convocatoria y, previa 
verificación de que se encuentran totalmente va-
cías se procederá a llenar y firmar el formato de 
acta de instalación de la urna acordado por la Co-
misión Electoral.

b) La Comisión Electoral emitirá cédulas personales 
de votación, debidamente foliadas, selladas  y fir-
madas por integrantes de la misma.

c) En cada urna se dispondrá de los padrones en 
los que deberán aparecer todos los miembros del 
STAUS que se encuentren en pleno ejercicio de 
sus derechos sindicales. Dichos padrones debe-
rán estar debidamente firmados por la Comisión 
Electoral a través de los miembros que correspon-
dan.

d) Una vez instaladas las urnas se empezará a reci-
bir la votación identificando al votante, poniendo 
inmediatamente después de su nombre en el pa-
drón la anotación “votó”, y se entregará la cédula 
de votación.

e) El votante llenará la cédula y la depositará perso-
nalmente en la urna. La Comisión Electoral debe-
rá garantizar la secrecía del voto.

f) Los representantes de planilla tienen derecho a 
estar presentes durante la votación.

4. Concluida la votación, se procederá a levantar un 
acta declarando cerrada la votación. En caso de 
protestas por parte de los representantes de los 
candidatos que hubieran intervenido en la elección, 
se harán constar en el acta. Las protestas serán re-
sueltas por la Comisión Electoral.
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5. Los representantes de la Comisión Electoral y de 
los candidatos emitirán su voto en la urna en la cual 
se encuentren asignados durante el horario de vo-
tación.

6. El acta anterior, firmada por todos los representan-
tes y conteniendo las protestas y observaciones, 
será entregada, junto con la urna sellada, a la Comi-
sión Electoral en pleno, la cual hará el cómputo total 
de las urnas y la declaratoria final del resultado el 
mismo día de las elecciones.  El resultado lo dará a 
conocer la Comisión Electoral a la base durante las 
cuarenta y ocho horas siguientes.

7. En el caso de las votaciones en las Unidades Forá-
neas, los representantes de la Comisión Electoral 
asignados procederán al cómputo de las urnas co-
rrespondientes comunicando al coordinador de la 
Comisión Electoral los resultados del conteo.

ARTÍCULO 94
Cada planilla podrá nombrar sus representantes, los 
que, una vez que se haya practicado el registro, podrán 
asistir a los actos electorales, sin que la ausencia afecte 
la legalidad del proceso electoral.

ARTÍCULO 95
La toma de posesión y protesta del Comité Ejecutivo y 
Comisiones Estatutarias electos se llevará a cabo en 
los primeros diez días hábiles del mes de octubre de 
cada dos años.
La Comisión Electoral especificará la fecha y el lugar de 
la toma de posesión y protesta del Comité Ejecutivo y 
Comisiones Estatutarias. 
La toma de posesión del Comité Ejecutivo y Comisio-
nes Estatutarias electas se llevará a cabo en una reu-
nión del Consejo General de Delegados citada para tal 
efecto, y en la que además el Comité Ejecutivo saliente 
deberá rendir su informe final.
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ARTÍCULO 96
Los Delegados y Subdelegados correspondientes se 
eligen cada año, durante el mes de mayo y la primera 
quincena de junio, para que su instalación se lleve a 
cabo a más tardar en el mes de agosto, una vez que el 
Consejo General de Delegados califique cada uno de 
los procesos de elección.
Las elecciones de los Delegados y Subdelegados del 
Consejo General de Delegados se harán de acuerdo 
con la convocatoria que para tal efecto emita la Comi-
sión Electoral nombrada por el propio Consejo y se lle-
varán a cabo cada año, de conformidad con las siguien-
tes bases:

a) El Consejo General de Delegados nombrará 
una Comisión Electoral en los mismos términos 
señalados en el artículo 92.

b) Las elecciones se llevarán a cabo por voto uni-
versal, directo y secreto de los afiliados activos 
de cada delegación, utilizando para tal efecto ur-
nas y papeletas.

c) Cada delegación podrá solicitar a la Comisión 
Electoral que considere aspectos específicos 
para la organización de la elección correspon-
diente, respetando en todo momento lo que se 
indica en el inciso b.

d) Durante la jornada electoral de cada delegación 
únicamente podrán estar en la mesa de votación 
los integrantes de la Comisión Electoral y los re-
presentantes de las planillas contendientes.

e) Para que las elecciones de delegado sean váli-
das, se requiere que hayan votado al menos las 
dos terceras partes de los miembros activos que 
componen el padrón electoral de la delegación 
correspondiente.

f) En caso de que antes de la hora establecida 
para el cierre de votación quede cubierto el re-
quisito del inciso anterior, se podrá dar por con-
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cluida la votación, siempre y cuando, hasta ese 
momento, no se haya interpuesto algún recur-
so de impugnación. Esto procederá solamente 
en el caso de que se haya registrado una sola 
planilla en la contienda electoral, debiendo ser 
acordado por el representante de la planilla y los 
representantes de la Comisión Electoral.

g) De no cumplirse el requisito del inciso e en el día 
señalado para la votación, el proceso electoral 
continuará el siguiente día hábil con el mismo 
horario y sujetándose a lo establecido en la con-
vocatoria y el Estatuto.

h) Si al final del segundo día de votación el número 
de votantes sigue siendo menor al establecido 
en el inciso e, se procederá a sellar la urna y se 
someterá el caso al Consejo General de Delega-
dos para que éste decida lo conducente.

i) Al término de la jornada electoral, la Comisión 
Electoral procederá a realizar el cómputo de los 
votos emitidos, asentando en un acta de cierre 
los resultados obtenidos por cada una de las 
planillas contendientes.

j) La Comisión Electoral en pleno analizará y re-
solverá todos los aspectos que se presenten so-
bre el proceso de elección de cada delegación, y 
deberá informar mediante un acta los resultados 
del proceso electoral al Consejo General de De-
legados.

k) Corresponde al Consejo General de Delegados 
calificar en definitiva el proceso de elección de 
cada delegación. Si este órgano califica positi-
vamente el proceso de elección, los candidatos 
ganadores serán declarados delegado y subde-
legado electos, quienes esperarán únicamente 
la fecha para la toma de protesta.
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ARTÍCULO 97
Las impugnaciones a los procesos electorales en las 
delegaciones deberán hacerse en primera instancia de 
forma verbal dentro del período de votación que esta-
blece la convocatoria y se refrendarán en forma escrita 
ante la Comisión Electoral en un período no mayor de 
veinticuatro horas a partir del cierre de la votación. En 
caso de no presentarse la impugnación en forma escri-
ta, se considerará como improcedente.
Si se refrenda la impugnación, la Comisión Electoral de-
berá elaborar un dictamen para presentarse al Consejo 
General de Delegados el cual resolverá en definitiva.
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CAPÍTULO XIV 
DEL PATRIMONIO DEL STAUS

ARTÍCULO 98
El patrimonio del STAUS se integra con:

a) Los bienes muebles e inmuebles propiedad del 
STAUS.

b) Los donativos y gratificaciones que se le otor-
guen.

c) Las aportaciones de la UNISON pactadas en el 
Contrato Colectivo de Trabajo.

d) Los beneficios económicos que se obtengan 
mediante actividades llevadas a cabo por sus 
agremiados a favor del STAUS.

e) Las aportaciones económicas de sus miembros, 
las cuales se establecen y detallan en el artículo 
siguiente.

ARTÍCULO 99
Cada uno de los miembros del STAUS está obligado a 
contribuir, colaborar y participar activamente para lograr 
el incremento del patrimonio del mismo, razón por la 
cual deberán pagar las aportaciones siguientes:

a) CUOTA ORDINARIA: una cantidad de dinero 
correspondiente al 1% del salario tabular del tra-
bajador, misma que le será descontada quince-
nalmente.

b) CUOTAS EXTRAORDINARIAS: las que fije o 
decrete el Consejo General de Delegados para 
fines especiales. Estas cuotas podrán ser una 
cantidad específica por afiliado al STAUS o una 
proporción del salario integrado o tabular.
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ARTÍCULO 100
Las cuotas establecidas en el inciso a del artículo 99 
se destinarán o aplicarán exclusivamente para sufragar 
los gastos normales y ordinarios que se requieran para 
la actividad y el funcionamiento del STAUS. Las cuotas 
mencionadas en el inciso b del mismo artículo, se utili-
zarán solamente para atender los fines especiales por 
los cuales fueron decretadas.  Si de estas últimas cuo-
tas quedase un remanente o sobrante, el mismo será 
aplicado a un fondo de resistencia o a otros fines que el 
Consejo General de Delegados acuerde.

ARTÍCULO 101
Los miembros de nuevo ingreso, al protestar cumplir 
con las disposiciones de este Estatuto, deberán autori-
zar por escrito la práctica de los descuentos estableci-
dos en el artículo 99.

ARTÍCULO 102
Los ingresos del STAUS serán recaudados por el Se-
cretario de Finanzas y se depositarán en la Institución 
Bancaria que corresponda, según el tipo de cada uno 
de ellos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
que preceden. 

ARTÍCULO 103
La administración del Patrimonio del STAUS estará a 
cargo del Comité Ejecutivo con la intervención de las 
Comisiones de Hacienda y de Vigilancia y Fiscalización 
de acuerdo con las atribuciones que les otorgue este 
Estatuto.
El manejo de los fondos, ajustado a las disposiciones 
de administración de los órganos arriba mencionados, 
estará a cargo del Secretario de Finanzas. Para el retiro 
de fondos depositados en las instituciones bancarias, 
se requerirán de manera mancomunada, las firmas del 
Secretario General y del Secretario de Finanzas en fun-
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ciones.
Los recursos económicos del STAUS y sus bienes se 
administrarán conforme al sistema contable establecido 
que para tal efecto deberá aprobar el Consejo Gene-
ral de Delegados y por los reglamentos específicos que 
apruebe el mismo Consejo.
  
ARTÍCULO 104
Los estados financieros del STAUS serán auditados 
anualmente en el mes de agosto por un despacho ex-
terno, sujetándose al siguiente procedimiento:

a) La Comisión de Hacienda seleccionará tres des-
pachos que pondrá a consideración del Consejo 
General de Delegados para que este elija al que 
llevará a cabo el trabajo señalado.

b) En el despacho no deberán laborar trabajadores 
académicos de la Universidad de Sonora.

c) La auditoría deberá hacerse conforme a los prin-
cipios y reglas contables generalmente acep-
tados, y en apego al manual de control con-
table-administrativo aprobado por el Consejo 
General de Delegados.

d) El dictamen de la auditoría deberá ser presenta-
do al Consejo  General de Delegados y, una vez 
aprobado por esta instancia, se difundirá a todos 
los afiliados al STAUS.

ARTÍCULO 105
Para los gastos menores se establecerá una CAJA CHI-
CA, con el monto que señale la Comisión de Hacienda, 
pero que no excederá de tres salarios mínimos genera-
les mensuales de Hermosillo.

ARTÍCULO 106
Únicamente podrán enajenarse los bienes muebles e 
inmuebles que forman parte del patrimonio del STAUS 
por acuerdo del Consejo General de Delegados.
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ARTÍCULO 107
El Comité Ejecutivo, por conducto del Secretario de 
Finanzas, rendirá al Consejo General de Delegados 
cuenta de la administración del patrimonio del STAUS 
cada tres meses.
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CAPÍTULO XV 
DE LAS HUELGAS

ARTÍCULO 108
En los casos de emplazamiento a huelga, se elegirá un 
Comité General de Huelga integrado por un miembro 
por delegación, más el Consejo General de Delegados 
y el Comité Ejecutivo. El Secretario General presidirá 
las reuniones del Comité General de Huelga.
El Comité General de Huelga se instalará cuando menos 
8 días antes de la fecha fijada para la huelga y asumirá 
la dirección del STAUS en el momento de su estallido.
A las Asambleas del Comité General de Huelga deberá 
asistir siempre la Comisión de Vigilancia y Fiscalización 
en pleno cuyos integrantes tendrán derecho a voz pero 
no a voto.
El Comité General de Huelga funcionará de acuerdo al 
Reglamento que este último apruebe en la Asamblea en 
que se instale.

ARTÍCULO 109
En el caso de emplazamiento a huelga se seguirán los 
siguientes procedimientos:

a) Cuando se trate de revisiones salariales o con-
tractuales con la Universidad de Sonora, la re-
presentación legal del STAUS, deberá interpo-
ner el recurso de emplazamiento ante la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje. La fecha y hora 
del posible estallamiento de huelga se aprobará 
en Asamblea General por mayoría simple. En 
caso de que no exista quórum en la Asamblea 
General, el Consejo General de Delegados to-
mará la decisión de la fecha y hora del posible 
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estallamiento de huelga por mayoría simple.
b) Cuando sea por otros motivos laborales (au-

mento de emergencia, violaciones al Contrato 
Colectivo de Trabajo, etc.) se requerirá que la 
Asamblea General, por mayoría simple, aprue-
be la resolución de emplazamiento a huelga. En 
caso de que la instancia anterior no alcance el 
quórum requerido, el Consejo General de Dele-
gados podrá decidir, por mayoría simple, sobre 
el emplazamiento a huelga.  En  la misma sesión 
(Asamblea General o, en su caso, Consejo Ge-
neral de Delegados) se fijará la fecha y la hora 
para el posible estallamiento de la huelga, por 
mayoría simple.

c) En el caso de emplazamiento a huelga por soli-
daridad, se requerirá la resolución de al menos 
las tres cuartas partes del Consejo General de 
Delegados.  La fecha del posible estallamiento 
será fijada por este mismo órgano por mayoría 
simple.

ARTÍCULO 110
El estallamiento de huelga, por motivo de conflicto la-
boral se votará en Asamblea General citada para tal 
efecto. La votación se realizará por medio de urnas, las 
cuales serán coordinadas por el Consejo General de 
Delegados, la Secretaría del Interior y la Comisión de 
Vigilancia y Fiscalización mediante el mecanismo que 
previamente apruebe el Consejo General de Delega-
dos.
La Asamblea en la que se decida el estallamiento de 
la huelga será válida si el número de asistentes a la 
Asamblea es de al menos de 50% más uno del padrón 
total de miembros activos del STAUS. Establecida la 
Asamblea General, los acuerdos que se tomen serán 
válidos por mayoría simple, considerando al total como 
los asistentes a dicha reunión.
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En caso de que el STAUS deba decidir sobre el estalla-
miento de una huelga por solidaridad, se requerirá que 
al menos el 75% de los votantes de una Asamblea Ge-
neral lo aprueben.

ARTÍCULO 111
El levantamiento de una huelga por motivo de conflic-
to laboral se efectuará por la Asamblea General del 
STAUS convocada específicamente para dicho efecto. 
La decisión será tomada por mayoría simple por medio 
de votación en urnas.

ARTÍCULO 112
Las huelgas por solidaridad podrán ser levantadas por 
mayoría simple del Comité General de Huelga en Asam-
blea de dicho órgano convocada para tal efecto.

ARTÍCULO 113
En cada proceso de revisión salarial, contractual o de 
violaciones al Contrato Colectivo, el Consejo General 
de Delegados nombrará una Comisión Revisora que se 
abocará a elaborar la propuesta del pliego petitorio co-
rrespondiente. La Comisión Revisora deberá integrarse 
por al menos diez miembros activos del STAUS, ade-
más de manera invariable, se integrarán el Secretario 
General, el Secretario del Interior, el Secretario de Tra-
bajo y Conflictos, así como un miembro de la Comisión 
de Vigilancia y Fiscalización.

ARTÍCULO 114
El Consejo General de Delegados nombrará a la Comi-
sión Negociadora, tomando como base a los integran-
tes de la Comisión Revisora que elaboró el proyecto de 
revisión correspondiente. Formarán parte de la Comi-
sión Negociadora, de manera invariable, el Secretario 
General, el Secretario del Interior, el Secretario de Tra-
bajo y Conflictos, así como un miembro de la Comisión 
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de Vigilancia y Fiscalización. También deberán integrar-
se, al menos, tres miembros del Consejo General de 
Delegados.

ARTÍCULO 115
Por el solo hecho de acordar, conforme a este Estatu-
to, un emplazamiento a huelga, todos los miembros del 
STAUS quedan obligados a aportar un día de salario 
integrado para incrementar el Fondo de Resistencia del 
STAUS.
En relación a esta cuota extraordinaria se considerará 
el procedimiento establecido en el Artículo 100 del pre-
sente Estatuto, con la siguiente salvedad:

a) En caso de gastos de prehuelga, estos deberán 
ir tipificados como tales por el Consejo General 
de Delegados.

b) En ningún caso el monto de dichos gastos po-
drán exceder el 20% del monto total recaudado.

c) En caso de que se decida no estallar la huelga, 
se remitirá a los contribuyentes al menos el 80% 
de su aportación. 

d) El descuento que se establece en el presente 
artículo, se hará efectivo en la primera quincena 
del mes previo al que contiene la fecha límite 
de vigencia del Contrato Colectivo de Trabajo 
y/o revisión salarial. En caso de que el empla-
zamiento sea por solidaridad, la fecha en la que 
se realice el descuento será determinada por el 
Consejo General de Delegados.

ARTÍCULO 116
El Comité General de Huelga funcionará en Asamblea 
Permanente y designará una sede que podrá ser el 
local sindical debiéndose organizar en función de las 
condiciones existentes y de acuerdo a los intereses del 
STAUS.
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ARTÍCULO 117
Al levantarse la huelga el Consejo General de Delega-
dos, el Comité Ejecutivo y las Comisiones restablecerán 
sus funciones ordinarias.
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CAPÍTULO XVI 
DE LAS REFORMAS AL ESTATUTO

ARTÍCULO 118
Este Estatuto podrá ser reformado de acuerdo con el 
procedimiento que se establece en el presente Capí-
tulo.

ARTÍCULO 119
Cualquiera de los órganos del STAUS o de los miem-
bros del mismo, podrán proponer reformas al Estatuto 
por medio de un escrito dirigido al Comité Ejecutivo y al 
Consejo General de Delegados:
En el caso de los órganos del STAUS, debe haber un 
acuerdo mayoritario del órgano correspondiente respal-
dando la propuesta de reforma.
Cuando la proposición provenga de parte de algún 
miembro del STAUS, esta deberá estar respaldada con 
las firmas de cuando menos 20 miembros más de la or-
ganización que se encuentren en pleno ejercicio de sus 
derechos sindicales.

ARTÍCULO 120
Cuando el Comité Ejecutivo apruebe promover refor-
mas al Estatuto o reciba una propuesta que se ajuste a 
lo dispuesto por el artículo anterior, procederá a dar la 
más amplia difusión a la misma.
Una vez difundida la propuesta de reforma al Estatuto, 
el Comité Ejecutivo convocará al Consejo General de 
Delegados para que discuta y vote la aprobación de la 
misma.
Si resulta que los representantes del Consejo General 
de Delegados que represente el 51% de los miembros 
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del Sindicato, votaron a favor de las reformas o adicio-
nes, se declararán aprobadas, a partir de la fecha de la 
aprobación.
Por lo menos cada dos años se formará una comisión 
designada por el Consejo General de Delegados para 
que revise y proponga modificaciones al Estatuto.

ARTÍCULO 121
Cuando el Consejo General de Delegados considere 
que las proposiciones de reformas al Estatuto tocan 
aspectos esenciales y trascendentales de dicho orde-
namiento, convocará a un plebiscito. En el plebiscito 
podrán votar todos los miembros activos del STAUS y 
tendrá validez si votan al menos el 50% más uno de 
los mismos. Las propuestas se aprobarán por mayoría 
simple.
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CAPÍTULO XVII 
DE LAS SANCIONES Y APLICACIONES 
DE CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

ARTÍCULO 122
Para conservar la unidad, la disciplina y lograr que los 
miembros del STAUS cumplan con las obligaciones 
derivadas del presente Estatuto, se establecen las si-
guientes sanciones y correcciones disciplinarias:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación escrita.
c) Destitución del cargo sindical.
d) Suspensión de derechos sindicales hasta por 6 

meses.
e) Expulsión del STAUS.
f) Las demás que se encuentren establecidas en 

el Estatuto.

ARTÍCULO 123
Las sanciones y correcciones disciplinarias se aplicarán 
por los órganos que tengan competencia para hacerlo 
de acuerdo con los procedimientos que establece este 
Estatuto.
 
ARTÍCULO 124
Procede aplicar una amonestación verbal ante el Con-
sejo General de Delegados cuando un integrante de 
ese órgano falte de manera injustificada a tres sesiones 
consecutivas. Tal sanción será aplicada en el Consejo 
General de Delegados por el Comité Ejecutivo, por me-
dio del Secretario de Actas y Archivo.
Procede aplicar una amonestación verbal ante la Asam-
blea Delegacional cuando un integrante de la delega-
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ción falte de manera injustificada a tres sesiones con-
secutivas. Tal sanción será aplicada en la Asamblea 
Delegacional por el Delegado Sindical.

ARTÍCULO 125
Procede aplicar una amonestación escrita leída ante el 
Consejo General de Delegados o ante la Asamblea De-
legacional cuando los miembros del STAUS incurran en 
lo siguiente:

a) Se manifiesten o actúen dolosamente en contra 
de los acuerdos del STAUS ante las autoridades 
universitarias.

b) Por indisciplina, entendiéndose como tal, no 
cumplir con el Estatuto o acuerdos sindicales 
emanados de la Asamblea General, del Consejo 
General de Delegados y de las Asambleas De-
legacionales.

ARTÍCULO 126
Para aplicar la corrección disciplinaria a que se refiere 
el Artículo 125, se seguirá el procedimiento siguiente:
La Comisión de Vigilancia y Fiscalización, a iniciativa 
propia o a petición de algún otro órgano o miembro del 
STAUS, procederá a realizar la investigación correspon-
diente cuando tenga conocimiento de actos que ameri-
ten la aplicación de la corrección disciplinaria a que se 
refiere el Artículo 125. Para tal efecto dará vista del caso 
al Consejo General de Delegados, y al propio acusado. 
Una vez concluida la investigación, la Comisión de Vigi-
lancia y Fiscalización emitirá una resolución y turnará el 
expediente a la Comisión de Honor y Justicia para que 
esta proceda a aplicar la sanción que corresponda o, en 
el supuesto de que no proceda sanción, se archivará el 
caso.

ARTÍCULO 127
Son causas que ameritan la destitución de cargo sindi-
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cal de Delegados y Subdelegados, las siguientes: 
a) Quienes falten tres veces consecutivas e injus-

tificadas o cuatro acumulativas, en los mismos 
términos, a las Asambleas Delegacionales o del 
Consejo General de Delegados.

b) Quienes no cumplan los acuerdos de las Asam-
bleas Delegacionales y del Consejo General de 
Delegados.

c) Por no defender los derechos de sus represen-
tados.

d) Por no realizar Asambleas en su Delegación por 
lo menos una vez cada dos meses en forma or-
dinaria y en forma extraordinaria las que sean 
necesarias.

e) Proponer o votar acuerdos que no hayan sido 
previamente resueltos en su Asamblea Delega-
cional.

f) Las demás que determine la Asamblea Delega-
cional.

ARTÍCULO 128
Para aplicar las sanciones a que se refiere el Artículo 
127, se seguirá el procedimiento siguiente:
Cuando el Secretario de Actas y Archivo o cualquier otro 
órgano o miembro del STAUS tenga conocimiento de 
que algún delegado ha incurrido en alguna de las fal-
tas que se refiere el Artículo anterior, lo hará saber a la 
Comisión de Vigilancia y Fiscalización a fin de que esta 
convoque a una Asamblea Delegacional en la depen-
dencia del o de los acusados a efecto de dar la informa-
ción de la falta cometida para que la Asamblea resuelva 
lo que corresponda.

ARTÍCULO 129
Son causas que ameritan aplicación de la sanción de 
destitución del cargo sindical para el Comité Ejecutivo y 
Comisiones, las siguientes:
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a) Incumplimiento de las labores sindicales corres-
pondientes.

b) Abuso de su puesto.
c) Falta de probidad en el desempeño de sus fun-

ciones como dirigente.
d) Abandono de su cargo sin causa justificada.
e) Tener tres inasistencias consecutivas e injusti-

ficadas o cuatro acumulativas a las Asambleas 
del Consejo General de Delegados.

ARTÍCULO 130
Para aplicar la sanción a que se refiere el artículo 129 
se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 
134.

ARTÍCULO 131
Son causas que ameritan la aplicación de la sanción de 
suspensión de derechos sindicales hasta por seis (6) 
meses las siguientes:

a) No cumplir o violar culposamente los acuerdos o 
disposiciones emanadas de la Asamblea Gene-
ral, del Consejo General de Delegados y en su 
caso de las Asambleas Delegacionales.

b) Mostrar con hechos que se es contrario a la po-
lítica y al objetivo del STAUS o a la solidaridad y 
unión que deben existir entre todos los agremia-
dos, conforme establece el presente Estatuto.

c) Por realizar actos de agresión y/o calumnia en 
contra de algún miembro del STAUS.

d) Por presentarse a colaborar con las autoridades 
universitarias o personas contrarias al STAUS, 
proporcionando informes que por indicación de 
algún órgano sindical deban permanecer en se-
creto.

e) Faltar injustificadamente a las guardias en caso 
de huelga o paro.
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ARTÍCULO 132
Para aplicar la sanción a que se refiere el artículo 131 
se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 
134.

ARTÍCULO 133
Son causas que ameriten la expulsión del STAUS:

a) Sostener, promover y/o desarrollar actividades 
en contra de la existencia del STAUS.

b) Los actos de traición, entendiéndose como tales 
aquellos que se realicen en colusión con las au-
toridades, con alguna organización antagónica o 
con cualquier persona física o moral que cause 
al STAUS un perjuicio.

c) Desempeñar el papel de esquirol, entendién-
dose como tal el presentarse a realizar labores 
durante un paro, huelga o cualquier otro acto de 
presión, o bien incitar directa y abiertamente a 
que otro lo haga.

d) La disposición indebida de fondos y bienes del 
STAUS.

e) Causar intencionalmente daños graves a los 
bienes del STAUS.

En los incisos d) y e) no se excluye la posibilidad de 
ejercer acción penal en contra del o los culpables.

ARTÍCULO 134
Para expulsar a algún miembro del STAUS deberá se-
guirse el siguiente procedimiento:

I. Cuando se tenga conocimiento de actos que 
ameriten la expulsión de algún miembro del 
STAUS, la Comisión de Vigilancia y Fiscaliza-
ción, ya sea por iniciativa propia o a petición de 
algún otro órgano o miembro del STAUS, previa 
vista que dé al Consejo General de Delegados, 
procederá a practicar la investigación corres-
pondiente dentro de los siguientes 30 días al 
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que se tenga conocimiento del acto. En caso de 
no iniciar el procedimiento en dicho lapso se en-
tenderá prescrito el derecho para iniciarlo. Dicha 
investigación se llevará a cabo de la siguiente 
forma:

a) Citará al acusado, haciéndole saber el conteni-
do de la acusación que haya en su contra y oirá 
los argumentos que aduzca en su defensa.

b) Recibirá las pruebas tendientes a demostrar los 
hechos que se le imputen al acusado, así como 
las que tiendan a demostrar su inocencia.  Esto 
se realizará dentro de un periodo  de 30 días 
hábiles a partir de que se les haya notificado, a 
todos y cada uno de los interesados, la instaura-
ción del procedimiento. La falta de promoción de 
los interesados, ofreciendo pruebas o desaho-
gándolas, provoca la caducidad de la instancia.

c) Recibidas y desahogadas las pruebas, si a juicio 
de la Comisión hay elementos suficientes para 
demostrar la responsabilidad del acusado dicta-
rá resolución dentro de un término de 15 días, 
bajo pena de responsabilidad de los miembros 
de la Comisión. En este caso se consignará el 
asunto a la Comisión de Honor y Justicia pidien-
do que esta emita dictamen en el sentido de que 
debe decretarse la expulsión. Si a su juicio no 
hay pruebas suficientes para demostrar la res-
ponsabilidad del acusado, dictará la resolución 
mandando archivar la investigación bajo su res-
ponsabilidad, dando vista al Consejo General de 
Delegados.

d) Si la investigación se practicó a solicitud de 
cualquier otro órgano o miembro del STAUS y el 
solicitante no queda conforme con la resolución 
de archivo dictada por la Comisión de Vigilancia 
y Fiscalización, le hará saber a esta la incon-
formidad. Esto se realizará dentro de los 5 días 
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siguientes a la notificación de la resolución para 
que la Comisión de Vigilancia y Fiscalización 
remita el expediente a la Comisión de Honor y 
Justicia, a efecto de que confirme o revoque la 
determinación de la Comisión de Vigilancia y 
Fiscalización. La falta de la inconformidad den-
tro del término citado produce la preclusión del 
derecho a inconformarse.

e) El plazo para que la Comisión de Vigilancia y 
Fiscalización presente el dictamen es de 15 días 
hábiles, contados a partir del día en que haya 
tenido conocimiento de este hecho.

II. La Comisión de Honor y Justicia, al recibir la 
consignación de la Comisión de Vigilancia y Fis-
calización, procederá de la siguiente manera:

a) Si contiene petición de que emita dictamen en 
el sentido de que debe de decretarse la expul-
sión del acusado, estudiará la investigación y 
las pruebas recibidas por la Comisión de Vigi-
lancia y Fiscalización. Si encuentra deficiencia, 
ampliará la investigación, con citación a los inte-
resados, por un periodo no mayor a los 30 días 
hábiles. Una vez transcurrido este plazo, o no 
ampliada la investigación, la Comisión de Honor 
y Justicia emitirá dictamen en un término que no 
excederá de 15 días, ya sea decretando la ex-
pulsión o negándola.

b) Si el dictamen es en el sentido de que debe de 
decretarse la expulsión, lo informará al Comité 
Ejecutivo, para que este a su vez, dentro de los 
15 días siguientes a la emisión del dictamen, lo 
haga saber al Consejo General de Delegados, 
para que le dé el visto bueno. Para ello la Co-
misión enviará copia del dictamen, solicitando 
que convoque a una Asamblea General Extraor-
dinaria del STAUS, en los términos del presente 
Estatuto, con el fin de que la Asamblea conozca, 
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discuta y resuelva sobre el contenido del propio 
dictamen.

c) Si contiene resolución de archivo por parte de la 
Comisión de Vigilancia y Fiscalización, estudiará 
el contenido de la investigación y la confirmará 
o revocará dentro de los siguientes 30 días a 
la recepción de la investigación. Si la confirma, 
devolverá el expediente a la Comisión de Vigi-
lancia y Fiscalización. Si la revoca procederá en 
los términos de los incisos que anteceden. Esta 
resolución de archivo será apelable una sola vez 
si existen pruebas supervinientes ante el Conse-
jo General de Delegados.

d) El plazo para que la Comisión de Honor y Justi-
cia presente el dictamen es de 30 días hábiles, 
contados a partir del día en que haya recibido el 
dictamen de la Comisión de Vigilancia y Fisca-
lización.

III. El Comité Ejecutivo al recibir el dictamen de la 
Comisión de Honor y Justicia, procederá a:

a) Convocar a una Asamblea General del STAUS 
en los términos establecidos en este Estatuto, 
la cual deberá celebrarse dentro del término de 
15 días hábiles siguientes en que fue recibido el 
dictamen. La Asamblea tendrá como único obje-
to, el conocer y resolver sobre el dictamen de la 
Comisión de Honor y Justicia.

b) Citar al acusado para que concurra a la Asam-
blea General a defender sus derechos entre-
gándole copia del dictamen. La cita deberá 
practicarse personalmente en el domicilio que el 
acusado tenga manifestado en el STAUS, o en 
su lugar de trabajo, cuando menos tres días há-
biles antes de celebrarse la reunión y se dejará 
constancia fehaciente de haberse practicado la 
notificación.

IV. Una vez instalada la Asamblea General se pro-
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cederá como sigue:
a) Requerir al acusado para que nombre un defen-

sor que se encuentre presente o manifieste si se 
defenderá por sí mismo.

b) Si no hubiere concurrido el acusado o este no 
nombró defensor y no manifestó que se defen-
derá por sí mismo, se procederá a nombrarle un 
defensor por mayoría de votos de los presentes.

c) Una vez nombrado el defensor o recibida la ma-
nifestación de que el acusado se defenderá  por 
sí mismo, la Comisión de Honor y Justicia, por 
conducto de uno de sus miembros, dará lectura 
a su dictamen.

d) A continuación se dará el uso de la palabra al 
acusado para que, ya sea directamente o por 
conducto de su defensor, conteste la acusación 
y exponga lo que corresponda a su defensa. Su 
exposición deberá concretarse a rebatir el dicta-
men acusatorio, pudiendo aportar nuevas prue-
bas. La Comisión de Honor y Justicia podrá re-
plicar y el acusado podrá presentar defensa por 
escrito, dándole lectura en la Asamblea General.

e) Terminadas las exposiciones de la Comisión de 
Honor y Justicia y de la defensa, se concederá 
a la Asamblea General un receso y un tiempo 
para deliberar. Una vez transcurridos estos, se 
procederá a tomar la votación en forma nominal, 
debiendo emitirse los votos en el sentido de ra-
tificar o no el dictamen de la Comisión de Honor 
y Justicia. 

f) Se declarará expulsado del STAUS al acusado 
si al menos dos terceras partes de los miembros 
activos de la Asamblea General votan a favor de 
su expulsión. En caso de que más de una terce-
ra parte de los miembros activos de la Asamblea 
General vote en contra de su expulsión, el acu-
sado se declarará absuelto de los cargos impu-
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tados.
g) Si el resultado de la votación no cubriera el por-

centaje requerido para la expulsión, o bien para 
la absolución, la Asamblea General se declarará 
permanente en tanto se obtenga la votación ne-
cesaria en uno u otro sentido.

A ningún miembro del STAUS se le podrá juzgar más de 
una vez, por los mismos hechos.

ARTÍCULO 135
Los miembros expulsados del STAUS podrán reincorpo-
rarse a este, previo dictamen de la Comisión de Honor y 
Justicia, la cual analizará minuciosa y expresamente la 
causa de expulsión, el comportamiento del miembro, su 
solicitud y requisitos de reingreso.
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CAPÍTULO XVIII 
DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DEL STAUS

ARTÍCULO 136
El STAUS se disolverá solamente por acuerdo de las 
dos terceras partes de sus miembros activos.

ARTÍCULO 137
En la Asamblea donde se decida la disolución del STAUS 
también se decidirá el destino de sus bienes muebles e 
inmuebles. El acuerdo deberá contar con la aprobación 
de al menos dos terceras partes de los trabajadores que 
en ese momento formen parte del STAUS. La Asamblea 
nombrará una Comisión Liquidadora a fin de que esta 
sea la que se encargue de ejecutar los acuerdos, de-
biendo en todo caso proceder al pago de los pasivos.
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La presente Declaración de Principios y Estatuto se 
aprobó en el PLEBISCITO realizado el día 29 enero 
2014, como consta en el libro de actas.
 
Hermosillo, Sonora a los 6 días del mes de febrero de 
2014.

Dr. Roberto Jiménez Ornelas
Secretario General

M.E. Vilma Yasmín Cha Moreno
Secretaria de Actas y Archivo

 
Sindicato de Trabajdores Académicos 

de la Universidad de Sonora

“Ciencia y Cultura”
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Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universida de SonoraSindicato de Trabajadores Académicos de la Universida de SonoraPLEBISCITO PARA LA REFORMA AL ESTATUTO 
REALIZADO EL 29 DE ENERO DE 2014

CREACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE PENSIONADOS Y JUBILADOS

URNAS TOTAL DE 
VOTOS SI NO NULO

1 Agricultura y Ganadería 29 28 1 0

2 Deportes 27 27 0 0

3 Dictus y Medicina 52 43 9 0

4 Sociología y A. Pública e Historia 53 46 6 1

5 Psicología y Cs. de la Comunicación 74 59 14 1

6 Trabajo Social y Enfermería 53 44 9 0

7 Derecho 80 63 17 0

8 Contabilidad, Economía y Adminis-
tración 109 80 28 1

9 Ing. Civil y Minas 39 34 5 0

10 Ing. Industrial 67 50 17 0

11 Ing. Química, Q. B. y Dipa 84 81 3 0

12 Física y Geología 54 32 21 1

13 Difus y Polímeros 39 35 4 0

14 Matemáticas 74 46 28 0

15 Letras y Lingüística 37 33 4 0

16 Bellas Artes y Arquitectura 79 61 16 2

17 Lenguas Extranjeras 71 69 1 1

18 Caborca 83 63 17 3

19 Santa Ana 22 22 0 0

20 Nogales 20 20 0 0

21 Cajeme 24 18 5 1

22 Navojoa 115 109 6 0

TOTAL DE VOTOS 1285 1063 211 11

PORCENTAJE 100% 82,7% 16,4% 0,9%

PADRÓN DE ACTIVOS 2053    

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 62,6%    
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PLEBISCITO PARA LA REFORMA AL ESTATUTO 
REALIZADO EL 29 DE ENERO DE 2014

LIMITACIÓN DE LA REELECCIÓN DE DELEGADOS, 
SUBDELEGADOS Y MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO

URNAS TOTAL DE 
VOTOS SI NO NULO

1 Agricultura y Ganadería 29 28 1 0

2 Deportes 27 26 1 0

3 Dictus y Medicina 52 50 1 1

4 Sociología y A. Pública e Historia 53 43 10 0

5 Psicología y Cs. de la Comunicación 74 59 13 2

6 Trabajo Social y Enfermería 53 50 3 0

7 Derecho 80 60 19 1

8 Contabilidad, Economía y Adminis-
tración 109 87 21 1

9 Ing. Civil y Minas 39 36 3 0

10 Ing. Industrial 67 43 24 0

11 Ing. Química, Q. B. y Dipa 84 73 10 1

12 Física y Geología 54 43 11 0

13 Difus y Polímeros 39 36 3 0

14 Matemáticas 74 61 12 1

15 Letras y Lingüística 37 35 2 0

16 Bellas Artes y Arquitectura 79 48 28 3

17 Lenguas Extranjeras 71 68 1 2

18 Caborca 83 62 17 4

19 Santa Ana 22 21 1 0

20 Nogales 20 3 17 0

21 Cajeme 24 22 2 0

22 Navojoa 115 102 12 1

TOTAL DE VOTOS 1285 1056 212 17

PORCENTAJE 100% 82,2% 16,5% 1,3%

PADRÓN DE ACTIVOS 2053    

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 62,6%    
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Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universida de SonoraSindicato de Trabajadores Académicos de la Universida de SonoraPLEBISCITO PARA LA REFORMA AL ESTATUTO 
REALIZADO EL 29 DE ENERO DE 2014

CREACIÓN DE UN CONGRESO GENERAL RESOLUTIVO

URNAS TOTAL DE 
VOTOS SI NO NULO

1 Agricultura y Ganadería 29 25 4 0

2 Deportes 27 27 0 0

3 Dictus y Medicina 52 38 13 1

4 Sociología y A. Pública e Historia 53 45 8 0

5 Psicología y Cs. de la Comunicación 74 48 24 2

6 Trabajo Social y Enfermería 53 45 8 0

7 Derecho 80 50 30 0

8 Contabilidad, Economía y Adminis-
tración 109 73 35 1

9 Ing. Civil y Minas 39 30 9 0

10 Ing. Industrial 67 40 27 0

11 Ing. Química, Q. B. y Dipa 84 74 8 2

12 Física y Geología 54 42 11 1

13 Difus y Polímeros 39 34 5 0

14 Matemáticas 74 51 20 3

15 Letras y Lingüística 37 24 13 0

16 Bellas Artes y Arquitectura 79 53 23 3

17 Lenguas Extranjeras 71 65 4 2

18 Caborca 83 60 18 5

19 Santa Ana 22 21 1 0

20 Nogales 20 3 17 0

21 Cajeme 24 21 3 0

22 Navojoa 115 104 9 2

TOTAL DE VOTOS 1285 973 290 22

PORCENTAJE 100% 75,7% 22,6% 1,7%

PADRÓN DE ACTIVOS 2053

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 62,6%
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Declaración de Principios y Estatuto 2014.
Se terminó de imprimir en el mes de octubre de 2014, en los 

talleres gráficos del STAUS, Yáñez No. 98, entre Blvd. Luis Encinas 
y Niños Héroes, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México.

La edición consta de 1500 ejemplares.
Diseño editorial: Joel Montoya Haro, 

Hugo Valle Rivas, Christian Ortiz Salomón.
Impresion: Alejandro Zabaleta, Hugo Valle Rivas.
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Dr. Roberto Jiménez Ornelas
Secretario General

Dr. Ramón Alberto Jorquera Limón
Secretario del Interior

Mtro. Jaime Ubaldo Verdugo Rodríguez
Secretario de Trabajo y Conflictos

Lic. Juan Antonio Pavlovich Valenzuela
Secretario de Relaciones Exteriores

Lic. Omar Acuña Gómez
Secretario de Organización

M.A. Rafael Maldonado Córdova
Secretario de Finanzas

Dr. Aarón Grageda Bustamante
Secretario de Asuntos Académicos

M.D. María Eugenia Flores Figueroa
Secretaria de Educación, Cultura y Formación Sindical

M.I.E. Santos Joel Montoya Haro
Secretario de Comunicación y Propaganda

C. Dra. Ena Monserrat Romero Pérez
Secretario de Previsión Social

M.C. Sergio Alfonso Cantúa Sesteaga
Secretario de Deportes

M.E. Vilma Yasmín Cha Moreno
Secretario de Actas y Archivo

Comisión de Hacienda

M.C. José Luis Martínez Castro
Presidente

M.A. Silvia Leticia Sánchez Fuentes
Secretaria

M.I. José Alfredo Espinoza Meléndrez
Vocal

Comisión de Vigilancia y Fiscalización

L.M. Estanislao Santi  Villegas
Presidente

M.E.E. Lucía Olivares Celis
Secretaria

Dr. jesús Fernando Hinojosa Palafox
Vocal

Comisión de Honor y Justicia

Dra. Reina Castro Longoria
Presidente

L.M. Dalicia Ángeles Leal Soto
Secretaria

M.D.E. Isidra Teresita Ayala Montenegro
Vocal
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